
Sesión 8.a Extraordinaria, en Martes 9 de Noviembre de 1948 
(Sesión de 16.15 a 18.18 horas) 

PRESIDEN OlA DE LOS SEÑORES COLOMA y ATIENZA 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumarlo del Debate 
n.-Sumario de Documentos 

lIJ.-Actas de las Sesiones Anteriores 
IV .-Documento de la Cuenta 
V . -Texto del Debate 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda dar copia autorizada de do­
cumentos relacionados con la investi­
gación producida alrededor de los ne­
gor.ios de la Sociedad Pesquera del Nor­
te, a petición del interesado. 

2.--Continúa la iCI,iscusión del proyecto que 
concede una gratificaciónextraordina­
ria al personal de las Fuerzas Armadas, 
de Carabineros, del Poder Judicial y de 
la Administración Civil del Estado, y es 
aprobado. 

3. --Se pone en discusión el proyecto sobre 
traspaso de fondos entre diversos ítem 
d.el Pr,esupuesto vigente, y queda pen­
diente el debate. 

4. -Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

5. -El señor Wiegand formula observac10nes 
relacionadas con la conspiración contra 
el Gobierno de la República, descubierta 
últimamente. 

6.-El señor Aldunate Phillips se refiere a la 
situación de la Línea Aérea Nacional, 
contestando observaciones formuladas 
por el señor Godoy, en sesión pasada. 
sobre la materia. 

7 .-El .señor Vlvanco fija la posicIón del Par-

tido Radical frente a los últimos aCOll­

tecinüentos ocurrid,os ~m el paiS. 

3. -El s'eñor Montt formula observaciones 
relacionadas con la conspiración contra 
el actual Gobierno de la República, des­
cubierta últimamente. 

9. -Se da lectura a un proyecto de acuerdo, 
suscrito por los Comités Radical, Liberal 
y Conservador, sobre el complot para 
subvertir 'el orden constitucional de la 

República, d,escubierto últimamente. 

10. -Ei seüol' Escobar, don Alfredo, se refie­
re a la situación de algunos jefes del 

Servicio de Investigaciones. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Oficio de S. E. el PresÍldente de la Re­

pública, con el que manlfle<¡ta haber resuelto 
la inclusión en el actual penodo extraordina­
rio de sesiones los siguientes proyectos de ley: 
el que modifica la Ley Orgánica de la Caja 
Bancaria de Pensiones, y e1 que aumenta en 
un 20 00 las patentes a que se refiere el Libro 
n. del Título 111 de la Ley de Alcoholes y Be­

bidas Alcohólicas, a fin de financiar ,el Ser­
vicio de Asistencia Judicial del COlegio de Abo­
gad,os. 

2.- Oficlo del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que se reflere al acuerdo de 
esta Honorable Cámara, relativo a la desig­
nación de Adicto Aéreo en Londres. 

3. - Oficio del señor Minlstro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que se 
refiere al acuerdo de est3. Honorable Cámara, 
relativo a la construcción de una variante en 
el camino de Leyda a Llo-Lleo y expropiación 
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de terrenos que pertenecen al Gobernatcl,or del 
Departamento de San Antonio. 

4.- Oficio del señor Contralor General d<' 
la República, por el que remite copia del de­
creto N. o 1,683, del Ministerio de Salubridad, 
Pr,evisión y Asistencia Social, que autoriza el 
pago de $ 156.000 para que ,el Director Gene­
ral de Sanidad atienda a los gastos que de­
mande la campaña en contra id,e la malaria y 
otras parasitosis. 

5.- Ofipio del señor Secretario General de 
Gobierno, en el que se refiere a diversas pe­
ticiones sobre inclusión de diversos proyectos 
de ley en la actual convocatoria extraordi­
naria. 

6.- Informe de la Comisión de Constitu­
c!n, Legislación y Justicia, recaído en el pro­
yecto de ley originado en el Honorable Sena­
do, que concede facultades extraordinarias al 
E!j ecutivo. 

7.- Informe d.e la ComIsión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, recaído en una 
consulta formulada por esta Honorable Cá­
mara, acerca de la tramitación de una obser­
vación y división de una votación durante la 
discusión de las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo al proyecto de ley que fo­
menta la producción del oro. 

8. -- Comunicaciones. 

9, -- Presentaciones. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las se~iones 4. a y 5. a, cele­
bradas el martes 2 de noviembre, de 16.15 a 
17.25 horas y el miércoles 3, de 16.15 a 16.21 
horas, se dieron por aprobadas por no htl.ber 
merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 6. a y 7. a, celebra­
das el viernes 5 de noviembre, de 16.15 a. 18 
horas. y el martes 9 de noviembre de 15 a 
15.58 horas, quedaron a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Dicen as!: 

SesIón 6. a extraordinaria. en viernes 5 de 
novIembre de 1948. 

Presidenciad.e los señores Coloma y Atienza. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutolS. 

asIstieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Ahumada P., Bermes 
Alcalde e., Enrique 

Alduuate P., Pablo 
Amunátegui J., Miguel 

Luis 

Avilés, J~é Lcighton G., Bernardo 
¡~aeza B., Osear Loyola V., Gustavo 
Barrientos V., Quintín '.\'ledina R., Pedro 
Berman B., Natalio Melej N., Carlos 
Callas F., Enrique Mella M., Eduardo 
Cárdenas N., Jorge Mesa e., Estenio 
Cifuentc:s S., Carlos A. lVlontalba V., Manuel 
Concha M., Lucio Montané C., Carlos 
Correa L., Béctor Muñoz A., Isidoro 
Curti C., Enrique Ojed.. O., Juan EfraUl 
Chiorrini A., Amílcar Olivares F., Gustavo 
De la Jara Z., René Oyarzún C., Pedro 
Del Pedregal A., Alber- Pereira L., Julio 

to Pontigo U., Cipria no 
Díaz l., José Pulgar M., Juan 
Domíngucz E., Germán Rios P., Mario 
Darán N., Julio Ríos V., Alejandre 
Echavarri E., Julián Rosales G., Carlos 
Errázuriz E., Jorge Rossetti e .. Juan B. 
Escobar D., Clemente Ruiz S., M.arceto 
Escobar D., Andrés Sala zar R., Alfonso 
Escobar Z., Alfredo Sandoval V., Orlando 
Faivovich B., Angel Santandreu B., Sebas-
Fernández L., Sergio tián 
Ga\'cía B., Osvaldo Sepúlveda A., Ramiro 
Gatdeweg V., Arturo Souper M., Carlos 
Garrido S., Dionislo Tapia M., AstoUo 
Godoy U., César Undurraga C., Luis 
González M., Exequlel Uribe C., Damldn 
González P., Guillermo Urrutia de la S., Igna-
Gntiérrez P., Roberto cio 
Herrera L., Ricardo Valdés L., Luis 
1I01~apfel A .• Armando Valen zuela V., Luis 
Huerta M., Manuel Vargas P., Juan 
Izquierdo E .. Carlos Vivanco S., Alejandro 
Juliet G., Raúl Vives V., 'Rafael 
Labbé L., Francisco Ja- Walker V., Andrés 

vier Yáñ.ez V., Bumberto 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro-
secretario, señor Fabres l. ' 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Alessandri . 

Se di6 cuenta de: 
1. o Un Mensaje c'on el carácter de urgen­

te, con el cual S. E. e·l Presidente de la Re­
pública somete a la conE'dderació.n del CQn­
gre.so Nacional, par!lS€r tratado 18n la actual 
legIslatura extraordmaria de sesiones, un pro­
yecto de ley que traspasa fondos entre di­
versos ítem del Presupuesto vigente. 

-Quedó en tabla para los efectos de cal1-
ftcar la urgencia solicitada. Poste'rionnente 
calificada ésta de "suma", se mandó a Coml~ 
sión de Hacienda. ' 

2 . ° Dos oncios de S. ,E. el PresidenJte de la 
RepÚblica: 

Con el prlmero, 'hace presente la urgenCia 
para el despacho del pro~ecto de 1elV que Qtor­
ga facultades extraordinarias al Ejecutivo. . 

-Quedó ,en tabla 'para los efectos de califi­
car la .urgencia sOlici'tada. Posteriormente en 
virtud de los acuerdos adoptados por los Co. 
mUés Parlamentarios, no se calificó dicha ur­
gencia enviándose tener presente y agregar a 
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los ant€c€tdentes dJE:l pro'yecto en Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Con el segundo, mani.fiesta haber resuel1:.<..'> 
retirar las observaciones formuladas a un 
proyecto d·e ley aprobado Ip-or el Congreso Na­
cional, qu.e aumenta la pensión de que disfru­
tia don Manuel NlanquUef GOollzález. 

-Quedó en tabla. 
2.0 Un oficio del señor Minis·tro de ECono­

mía y C-omer.cio; con el que contesta el que se 
le dirigiera a nombre del H. señor nonoso, so­
bre distribución e importación de fierro. 

S.o Dos oficios del señor Gontralor Gener1.ll 
de la. República: 

Con el primero, en virtud de lo dispuest() 
en el Art. 21 de la Constttuc:ón PolítiCa del 
Estado, remite copia del d'e'creto N.O 1,716, 
del M1nlste.rio de sal.lbridad, PreviSión y Asid­
tencia Social, qUe autoriza el pago de $ 200,OO!> 
para que' el Director General de Sanidad aten­
da los gastos qUe: demande la campaña con­
tra el tifo exantemático en las pravin:.:ia¡; ó" 

Cautín, Maneeo, Linares y otras. 
Con 11;,1 segundo . .en conformidad con lo dl:" 

pu.esto en la ley 6,334, remite copia de las i:1-

v.ersiones e'fec,tuadas y sueldos pagados a SIIS 

personales d,urante el mes de ag-ostopróximv 
pasado, por las Corporaciones d.e Reconstruc­
c.:ón y Auxilio y la de Fomento de la Pcroduc· 
cián. 

4.0 Dos comunicaciones del señür Secreta 
tIa General de Gobierno, cün las que .se re· 
flere a los acuerdos adoptadas por esta H. Cá­

mara, .en relación con la inclusión en 1:.\;:011> 

vocataría de los siguientes prayectos d<:: lBy: 

Los que crean los Colegios Médico y de Den­
tistas, y 

El que leg:sla sobre previsión integral ,ie 

lOS empleados particulares. 
-Quedaron a disposición de los señor e", 

D1putados. 
5.0 Un oncio d·e] H. Senado, con ,el qUe re· 

tnlite un prO'yectode ley que otorga facultades 
extraordinarias al Ejecutivo. 

--Se mandó a Comisión de Constitud61t, 
Leg;slación y Justicia. 

6.0 Un informe de la Oomisión de Hacien­
da recaído en .el !proyect.o del H. S,snado, qut> 
autoriza ,el pago de una gratificaciónextraor­
dinaria de un me:sde sueldo, al personal <le 
las Fuerzas Armadas, de Carabineros y al de 

la administración civil del Estado. 
7. o Una nota de la Oomisién de Hacienda. 

en la que pide a la H. Cámara envíe a la Co­
misión de Constitución, ,Legislación y JuSlt:cia, 
el proyecto de ley que se encu1entra en estudio 
en esa Comisión. que oborga voto políti'co a la 
mujer. 

-Quedaron enta,bla. 
8.0 Tres mO'ciones con los que los señores 

Di'Putados que se indican, inician los siguien­

tes proye.ctos de ley: 
De los HH. señ'o'res González Prats, Barros, 

Cárdenas, Río don Moisés, y Sepúlveda que 
modifiCa la ley N.o 7,868, sob,re Ipre,visión del 
oersonal de Notarí¡rs, ConservadÚT'f'S y Ar­

~!,\VOs Judiciales. 
Se mandó a la Comisión de COnstitución. 

Legislación 'Y Justicia y a la ,de Hacienda. 
De los HH. señores AJldunate, Cif.uente.s, 

Tapia, ROoES€ltti, Faivovtoh, Concilla, maz, Yá­
~, Vivanco y Perelra don Julio, que estable-

ce un régim.en de previsión inl.egral para ~os 
t:mplead'os particulares de ChUe. 

Se mandó ia Comisión de Trabajo y Legis .. 
lación Soc:al y a la de Hacienda. 

De los HH. señores Brruñ,es, Valdés don Luis, 

y Fernánctez, que autoriza al Fisco para trans­

f·erir un terreno a la Mun~cipalidad de Car­

tag·ena, ubicado en esa comuna. 
-Se mand6 a Com:sión de Gobierno In· 

terior. 
9.0 Una pre~ellitació'n el1 la que don José 

María Pardo Viilarroel, oolicita la devolución 
de div-ersos documentos acompaña~<}s a una 
solieitudanterior. 

--(,)uedó en tabla. 
. * * * 

En vlrtud de [o dispuesto en el articulo 11 de 

la ley 8,939, se calificó como <ir" "suma" la urgen­
cia hecha presente para el despacho del proyec_ 

to de lEY qUe traspasa fondos entre diversos ítem 

elel Pr,i.supuesto vigente. 

* * * 
A petición de J..q, Comisión de Hacienda, se acor­

dó enviar nuevamente a la de Constitución, Le_ 
gislación y Justicia el proyecto que concede voto 

po1:tico a la mujer. 

* * * 
Por a&~ntimiento tácito se acordó acceder & lo 

solIcitado por e1 Ejecutivo, en orden a retirar las 
oh~ervací(mes formuladas al proyecto de ley que 
aumenta la pensión de qUe actualmente disfruta 
don Manuel Manquiltf. 

* * * 
En la misma forma anterior se acordó accede!' 

a la devolución de antecedentes qUe solicitaba don 
.José Maria Pardo VlllarroeL 

* * * 
El ¡;cfior secretario di6 Jectura a los siguientles 

acuerdos adoptadOS por los Comités parlamenta-

1'\os; relacionados COn la disC11.!'1.6n y votación del 
nrovecto qUe concede facultades extraordinarias 
10.1 Bjecutivo. 

1.0 Discutir en geru'ral el nr"yentn f'TI h. l'Ies16n 
ordi11aria del miércoles próximo. , n dol nresente, 
~n la cual se concederían a c~d!l r"!Y1ité d0s hOl'as 
como máximo para usar de 1a naltlbl'a, con pl'O_ 
rro~a de la hora d,~ término ('le la sesión, en caso 

ntc(';sario. Se votaría en general el proyecto, al 
t,érmino del último discurso: 

2.0 Citar a una s'esión eS"'P~;ql para el <iTa hle­
ves 11 del presoente. de 15 a IR horas, con el ob,leto 
de discutir en particular el pT'()vecto. En o"sta dls_ 
rllsión se concederían 10 minntos a un diputado 
QUe apoye el artículo y 10 mb'mtos a uno que lo 
lmnugne. Se procedera en seguida, a votar el ar­
tículo; 

:~ . o En caso de que el proyecto que concede una 
gratificación extraordinaria al personal de la Ad. 

ministración Pública y de las Fuerzas Armadas se 
despachara en la sesión de hoy día, las dos sesio­
nes 1"2feridas en los N.O 1.0 Y 2.0, anteriores, se 
substituirían p<Jr las sesionES ordinarias de loa 
días martes y miercoJes próximos, respectivamen­
te, y 
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4. O Las sesiones ordinarias en que se discuta el 
proyecto de facultades extraordinarias no tendrán 
hora de Inciclizntes 

* * * Por asentimiento unánime, se dieron por apro· 
bados los acuerdos anteriores. 

)rden del Día , 
l!:ntrando al obj"2to de la presente ~s16n a que 

había citado el señor Presidente. en uso de sus 1'a­cultades reglamentarias, corrf),Spondfa ocuparse del 
proyecto dr'?' ley, originado en el Honorable Senado 
e informado por la Comisión de Hacienda, qUe con_ 
cede una gratificación extraordinaria al personal 
de las Fuerzas Armadas, de Carabineros, del Po­
der JUdicial y de la Administmclón Civil del Esta_ 
do. 

Puesto en discusión general el proyecto, usa­
ron de la palabra los s2ñores Aldunate (Diputado 
Informante) Berman Durán Neuman, Cañas Flo_ 
res, y Aless~ndri (Ministro de Hacienda). 

A indicación de la Mesa y por asentimiento uná­
nIme se acordó admitir a votación y posteriormente 

. se dieran por ac>~ptadas las renuncias de los se_ 
fiares Yáñez y Avilés, como miembros de la Co­
misión de Constitución Legislación y Justicia, y 
:;e designaron en reemplazo a los sefíores Undu_ 
rraga y Durán Neuman. respectivamente. 

Como en el curso de las observaciones del sefíor 
Cañas Flores algunos sefíol1€s Diputados incurrie­
ran en reite;adas faltas al orden, el sefíor Colo_ 
ma (Presidente) aplicó las siguientes medidas dis­
ciplinarias: 

Llamado al orden a los sefíores Rosa~es, Tapia y 
Durán Neuman y ad~más la de amonestación a 
este último sefíor Diputado. 

Por haber llegadO la hora reglamentaria de término d<e la &esión y como no prosperara una 
indicacIón de la Mesa para prorrogarla, el sefíor 
Coloma (Presidente) Levantó la sesión, quedando 
pendiente la discusión del proyecto y con la pala_ 
bra el sefior Ministro de Hacienda. 

Eran las 18 horas. 

Sesión 7.a. extraordinaria, en martes 9 de noviem­bre de 1948. 

Presidlencia. del sefior Coloma. 

Se abrió a las 15 horas. 

Asistieron 1116 sefiores 

Abarca C., Humberto 
Aoharán A., Carlos 
Ahumatbl. P., Hermes 
Amunátegui J., M. Lo 
Avilés, José 
A'dunate P .• Pablo 
Baeza H., Osear 
Barrientos V.. Quintin 
Barrueto B., Héctor D. 
BedoYa H., Esteban 
Berman B., Natalio 
Bossay L., Luis 
Brafies F., Raúl 
Bulnes S., Francisco 
Cafias F. , Enrique 
Cárdenas N., Pedt-o 
Cofiuepan H., Venancio 

Concha M., Lucio 
Correa L., Salvador 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A.. Amílcar 
Domínguez E., Germán 
Durán N., Julio 
Errázuriz E., Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar D. , Andrés 
Escobar Z.. Alfredo 
Faivovich H.. Angel 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S . , Dillnisio 
Godoy U" César 
González M., Exequiel 
González O . , Luis 
Herrera L., Ricardo 

Holzapfel A., Armando 
Huerta M., Manuel 
Izquierdo E., Carlos 
Juliet G., Raúl 
Le Roy Le Roy, Raúl 
Leighton G., Bernardo 
Malra C., Fernando 
Martínez S., Luis 
Medina R., Pedro 
Melej N., Carlos 
Mella M., Eduardo 
Mesa C., Estenlo 
Moller B., Manuel 
Moyano F., René 
Mufioz A., Isidoro 
Mufioz G .• A. E. 
Nazar F., Alfredo 
Olivares F.. Gustavo 
Opaso C., Pedro 
Oyarzún C., Pedro 
Pizarra H., Abelardo 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C., CamHll 

Pulgar M., Juan 
Reyes M., J. de D. 
RÍOS E., Moisés 
Ríos P., Mario 
Ríos V., Alejandro 
Rosales G., Carlos 
Ruis S., Marcelo 
Sandoval V.. Orlando 
Santandlreu H., SebastJáD 
8epúlveda A., Ramiro 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomlc R., Radomiro 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Vargas P., Juan 
Viva,nco S., A'ejandro 
Valdés R., Juan 
Vial L.. Fernando 
Vives V., Rafael 
WaIk~r V., Andrés 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge Ales­sandrl. 
El S~cretarlo, sefior Astaburuaga y el Prosecre_ tarlo, sefíor Fabres l. 

CUENTA 

No hubo. 

Orden del Dia 

Entrando al objeto de la pt"esente sesión a que 
había citado el señor President.e en uso de sus 
facultades reglamentarias, correspondía continuar 
la discusión del proyecto que otorga una grati­
ficación espeCial al personal de las Fuer7.as Ar­
madas, de Carabineros. del Poder JUdicial y de la Administración Civil Fiscal. 

Usaron de la palabra los señores Pontigo, Re­yes, Cárdenas y Prieto. 
A IndiCacIón del señor Coloma (Presidente) y 

por asentimiento unánime, se acordó destinar los 
primeros 45 minutos de la sesión ordinaria próxi­
ma, con el Objeto de despachar dicho proyecto. 
dándose 10 minutos como máximo, a cada uno de 
los Diputa.dos que hablan solicitado el uso de la palabra.. 

A indicación del sefíor Presidente y por estar próxima la hora reglamentaria de término de la. 
sesión, se levantó ésta a las 15 horas y 58 mi­nutos. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DI: 

LA REPUBLlCA 

N.O 3,679.-Santiago, 8 de noviembre de 1948. 
"En uso de la facultad que me concede el ar­ticulo 57 de la· Constitución Polftica del Estado, 

tengo el honor ele comunIcar a V. E., que he re­suelto incluir, entre los asuntos de que puede ocu­parse el Con¡:rreso Nacional dU1'ante la actual le­gislatura ext.raordlnarla, lo." proyetcos de ley que 
se indican y que Sfl encuentran en primer trámI­
te constitucional en la Honora,ole 'Oám"rn de Diputados: 
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1. o Mensaje que modifica In ley N. o 8,569, or­

gánica de la Caja Bancaria de pensiones, cuyo es­

tud!o se encuentra pendiente é'l1 b Comisión de 

Trabajo y Legislación Social. 
La inclusión en la actual legislatura extraordi­

naria de este Mensaje obedece a la circunstancia 

de que entre las disposiciones del proyecto figura 

la modificación de un plazo, dentro del cual los 

bancos deben erogar cuantiosas sumas, destinadas 

al pago de beneficios sociales para los imponen~ 

1JeS, obligación que no se ha cumplido aún. 

2.0 Mensaje que aumenta en un 20 010 el valor 

de las patentes a que se reflere el Libro II del 

Titulo III de la Ley de Alcoholes y Bebidas Al­

cohólicas, a fin de de!\t1nar su producto al man­

t.enimiento y desarrollo del Servicio de Asistencia 

.Judicial del Colegio de Abogados, cuyo estudio se 

encuentra pendiente en la Comisión de Hacienda. 

Esta materia tiene especial importancia, porque 

se espera obtener un auxilio especial para el Co­

legio de Abogados, a fin de que pueda seguir pres­

tando sus servicios de asister.cia jUdicial en sus 
diversos aspectos. 

Saluda atentaemnte a V. E. - Gabriel Gonzá­

lez V. - l-nmanuel Holger. 
. __ .-~ 

N.O :t.-OFICIO DEL SE~{}R :'!IINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

N. o S. 1. N. o 229. '- Santü\go, 6 de novIembre 
de 1948. 

''En atención al oficio N. e 1,436. en el que 

V. S. pone en conocimiento de este Ministerio 

el acuerdo adoptado por la Honorable Cámara. 

en sesión del 26 de octubn: ppdo., en orden a 

que se le informe acerca de la designación de 

Adicto Aéreo en Londres, después de haberse 

anunciado que por supresión tiel cilrgo por econo­

mia se procedió ti llamar al que lo desempeñaba 

antes de completar en el pue~to los dos años re­

glamentarios, cúmplem¡> infol';nar a V. E. lo si­
gUiente: 

Por decreto supremo N.o 1bO, de 21 de febrero 

de 1947, se puso a disposición del Ministerio de 

Relaciones E~te!'¡ore<; al Comandante d? Escua­
drilla. don Gabriel Torreblanca W .. para ).os efec­
tos de ser nombrado Agregado Aeronáutico de 
Chile en Inglaterra. 

Si bien es cierto que las designaciones de Agre­

gados Aeronáuticos tienen, PO! regla general, una 

duración de dos años, razones de carácter econó­

mico suficientement.e conocidas de V. S., deter­

minaron el regreso al país del Comandante se­

ñor Torreblanca, decisión ésta que le fué comu­

nicada C011 fecha. 26 d" febre':n de 1948, fijándosele 

como fecha de regreso al país el 30 de mayo del 

mismo afta. Consecuencia de 10 anterior t1:ié el 

decreto supremo N. o 373, de 16 de junio de 

1948, que dIspuso que el Comandante señor To­

tTeblanca dejaba de estar a disposición del Mi­

nisterio de Relaciones Exteriores. y de ser Agre­

gado Aeronáutico de Chile en Gran Bretaña, a 
contar del 11 de junio de 1948. 

No Obstante, la decisión adoptada, la .sitUación 
internwcional, en especial la existente en EurOPa y 

que per el momento asumía carRctere, de suma 

grruvedad, determinaron a la Superioridad de la 

FlUe1'La. iAérea, !fundándose en esas rallones y otras 

d~ indo1e estrictamente prOfes'ional, a soliCitar, 

oon 'fecha. 16 de agosto de 1;948. la designación de 

un Agregado Aeron¿'utico en Europa con sede en 

Francia o Inglaterra. El Gobierno. considerando 

atendibles las razones invocadas por la Fuer'!.a 

Aérea y estimando que el giro de los a~ontffi­

mientas internacionales justificaban am?hamente 

el sa·crificio económico de designal' Un Adí:~t~ en 

Euro.pa, dictó el decreto supremo N.O .575, d~, 23 :le 

septiembre de 1948,poniendo a dlsposimon del 

Mini,sterio de Relaciones Exteriores al Comandan­

te de EScuadrilla señOl' Anibal Solminihac B~­

tamante, para que 'fuese !1ombr3ido Agregado Ae­

ronáuti-co cun sede en Inglaterra. 
:Si la" razones de economía determinaron el re­

greso del Comandante señor Torrealba antes de 

completar dos años de permanencia eil el extran­

jero. situaciones de orden internacional y militar 
a;srudizada después de haherse dispuesto el regre­

s; del referido Jefe, acon~ejaron la designación 

de un nuevo Adicto. 
Además, puedo agregar a V. ~. que como u~a 

compensación a los gastos produCldos cOn este ul~ 

timo nombramiento, este Ministerio ha r~uelto 

SUSlPender el cargo de ~gregado A~ronáutlc~ er;. 
Bolivia una vez que temrune su penado el a~tual 

Adicto en iLa Paz 'Y' darle al que del):)erá nomibrarse 

para el Perú la represeutación de la Fuerza Aé­

rea ante aquel país y Bolivia. 
Es cuanto tengo el a>gTado de 1nformar a V. B. 

Saluda atte. a V. ,S.- (Fdo.): Gumermo Barrios 

Tirado, General de División y Ministro de Defen­
sa \Nacionalu

. 

N.o 3.-0FICIO DlEL SEÑOR MINISTRO DE 

OB-RAS y VIAS' DE COMUN'ICACION 

N.o 1.7~1.- - S antia.go , 5 de noviembre de 1948. 
"Por oficio N.o 81,3, de 3 de septiembre último. 

V. E. Iha ;tenido a bien transmitirme el acuerdo 

de cea Honorable CáJmara de pedir al Mirústerio 

de mi cargo copia de los informes que se tuvieron 

en vista para, ,trazar la variante San Juan, del 

c¡¡¡mino de Llolleo a Lwda, en forma de al\)arcar 

terrenos de propiedad del Gobernador del Depar­
tamento de San Antonio. 

lEn respuesta, me permito remitir a; V. E. copia 

autorizada del decreto N.O 845, de 2'6 de marzo de 

1941, que autoriza la e~ropladólli de 10.s terrenos 

para la construcdón de dicha variante, aprueba 

el Plano y Cuadro de Expropiaciones y nombra la 

respectÍ'V'a Comisión de Hombres Buenos. 
Asimismo acompaño a V. E. los informes N.os 

4,557 y '5,1:10, de 10 de septiembre y 7 de octubre 

del presente año, re:slpect!vamente. de la Dirección 

General de Obras Públicas, que tra tan se,parada~ 

mente los aspecoos técnicos y administrativos que 

puedan interesar a esa Honorable OámaTa sobre 

dtcho asunto. 
Saluda atentamente a 1/. E. - (Fdo.): Ernesto 

Merino Segura. 

N.O 4.-0FICIO DEL SEÑOR CO~TltALOR GE~ 

NERAL DE LA RE PUBLICA 
"N.o 4,2,362.-<Santiago. 8 de n<lvjpmbre de 1948. 

Con arreglo a 10 establecin0 en el Art. 21 de la 

Con2titución Política del ®sta do, l'eformad0 por 

la l,y N.O 7,727, de 23 de noviel1l~~n d~ 1943, me 

permito acompañar a V. 11:. C()~<" del decreto 

N. o 1,683, de 6 de octubre de 1948, del Ministerio 

de Salubridad, Previsión y Asistencia S'Úcial, que 

autoriza al Director General de Sanidad, para gi-
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ral' hasta la cantidad d2 ciento cillCUenC2\ y i;r;;;; 
mil pesos ($ 156.000l, con el objeto que atü,'1d:1 a 
la prosecución de las campañas contra h ma18Tla 

y otras parasitosis. Dicho decretc) ha sido <;lJ1'¡il.\­

d.o par eSea CS'l1t;:,;lloria Gf;l1aaL 1JClr estar (' sn· 
tro de los términc~ del N.o 10 del Art·. 72 ce la 
misma, Gonstitució!1. 

Lo qlF tengo el honor de decir a 'Ir. E. [)C!, t'a 
su cJl1()~i;nicnto y dpmás fines. 

D;os guarde a V. E.-(Fdo.): Humberfo ¡"I,,\V' .• ,", 
Contralor General". 

N.O 5.-0FICIO DEL SEÑOR SECRETARIO GE­
NERAL DE GOBIERNO 

N. o 1,69'~. - Santiago, 8 de noviembre de 1 91~~. 
p,,~ disPDSiciüll de S. E c) Preslljem,c rl" 'la 

Rep¡'';,li'ca, la Secretaría .General de G8bipnK' ~];l 

tOnlB.do conocimiento de los ofici:)s l" .üS 1,:'2;0 
1,42:':, .~,42d, 1,434. 1,437, 1,433 Y 1,445, del ¡Y¡(,~ 

de octubre P;)¡jo .. y el N.O 1,IiOO del llles ,','C 1')' 
'!iembre en curso, suscritos por V. E. en 1,,' ti" '-', 

:-se s:rve transcribir diYer~'tJs acuerd{;s -ld/":1}t:-J.r1;"::i 
P:JI' la H. Corp81'ución que V. E. tan dignq:n!Ci1' 
te l;;,eside,. por medio de los cual ss se ~olj::t,,- ,'.l 
Puder Ejecutivo la inclusión entre les asuntos d·,. 
que pue,le ocuparse el Congreso Naeio1181 ('11 ]:, 

a,;tull 12gislatul'¡], extraordi'naria, de les siglliente; 
JIl\;ycctos: 

Proyecto que exime de derechos de aduane'. a un 
c2sro ambulancia para la Munlcipallchd dr: Qn!· 
1icUl'3.. 

PnyecLo QUe crea el COlEgio de Peri8dist¡;~, 
PrJyectu que otorga franquicias a(lu8.neras a las 

ma~uinarias, cuyo decreto de liberación haya siJ) 
dicta::Jo antes del 31 de diciembre de 1947. 

PrClyeCT<:l 'lue modifica f'l Códlg-Il d!~) Trr.:",j", r., 
lo relativo a la participación que se ctorgJ 2. les 
empleacios en las utilidades de las Empresas; 

Proyecto que reconoce la calidad de empleacl:, él 

los choferes de instituciones sel1üfiscalcs y r,e ,1;1-
ministración autónoma; 

Pl'oyrcto que autoriza la erección d~ un mOl11)­

mento en memoria de don Pedl'o Aguin-e C'''"':l~; 
Proyect-o que autoriza la expropiación de un ti.' 

nena ubica,lo en Santa Cruz para destin8.rl,) n I i 

c')nstrllcción d? IIn ectit1clo escolar, y 
Proyrdo. e'11 segundo trámik cOl\st.i~uGÍún~l, que 

modifica la Ley General de Bancos. 
E-itas iniciativas legales se encuentran 1'3 (1\e:' -

das en la H. Comisión de Hacienda de la Hm~,­
rabI" Cámara, unas esperando el trámite el el fi­
nanciamisnto respectivo, y otras, pendiente,; de HI 
estudio como Gcmi.sión técnica. 

Tengo el honor de manifestar a V. 'E., (¡lle gran 
Darti' de 10'\ l),slllltoS iuclllldos en 1:1 actual lC',,;:,­
ia tura extraordinaria, por m e di!) d~.J melJsaj~ ¡le 
convocatoria de fe()ha 29 de septiembre del año E'!1 

ctlrso, y por resoluciones posteriorps, se el'.cuel!­
tran en la tabla de la referida Comisión, ° 1:-,jet!. 
deben paEar a su conocimiento, en trámite d¡:, {i­
nanciamiento; circunstancia que ,hace acon~eja­

'ole no recargar el trabajo de ese organisnLO. 'n 
perjUicio del despacho de las materias ya inciuíd.:1S 
y que preo-cupan la atención de lar- mlem!:lrü~ 'le 
e-sa H. Comisión. 

L2. proximirl:¡,d -de las eleccion<)s gener>lles. '11¡e 
han de renovar totalmente la Honorable Camala, 
y lPo atellr-ión que al Gobierno le merece este 
hecho, a fin de pnder permitirl:: a los señoreii 
parlamentarios un tiempo adecuado para la pr~ 

>~':·2.=jtn :i,,: gas t:ru.ba503 e:ectorales, le Íl'l,sülúcn 
1;\ CCDvel~¡~;,'ci~l de Tcstrí,ngir. hasta donj~ sen, po­
~ibJt, la i::::hlsi6n en la presente legislatura de 

... l . ..í8.t,.. L.t)a~c2, Q\1C h:rn ?.ie 0~.1n.tUt el t.ü;m::;Q 

.'.>Ul1:'.. ':) ~;. lo~~;. ':stlld.iüs habituales a que Se las 

Ls~,'.'i {;'1Dsidel'aciones le han dictado al Pri.si­
(~t:nte :.:le ia República la con-renÍ211cia de dG.,:L' a 
V. E., y pJJ: su alt.o intermedio, a la H. Corpo­
!'2ción qJ.12 preside, las excusas pertinente" p0r t.e­
rlel' QP.'2 1 eLlrdar el despachJ de 103 ;c:l,sunt'J'S que 
fueron O!:JjCt8 Cie les acuerdos C(jmunic;~dLJs p7>J' los 
".ficic3 cic:ld8S, que si bien es cierto se refieren a 
IT18tcrias que S'Jn de in1portancl9. resalv21', -c"Jnsi­
:lero que da:l0 el tiempo de que la Cámara dicpo­
ne P:U':l (ics}J?C'h;tr los asuntos para qne .rué con­
v'Qcf:~d~t, eHJs no alcanzarán a ser s:1l1cionados en 
~ -:: p:'c.sCJ: ,:8 le?j~,!~3. ta::':t. Aceptar €sa~, petiCiones 
'_)8rü: _1:'~c~~rg:.1' inutillnentc una conv·,)eat8ria €l? 
d: t1'i:-1'\en['; c:,m<l he dejarlo expu,,"sto, de no ,jit, 

'·:::>l:l::i{.'1 n ':¡uelhs iníciati'i'as que 01 G..:I:JÍerno ha 
~~'~t:m.l::'<_. ',' :Ii.ás urg311cia re,r;o]VCf. 

Sa:U:i;,¡ " V. E. acentamente.·- (PdO.I: Da.rio 
Poblete. 

'So 6-I'NPO'fDIE D'E 
CO;\TSTITUCIO",", 
JUSrfC:<A 

LA e 0:\'11 S ION DE 
LEGISLACION y 

HONORABLE CAMARA: 
VuestrR, Ccn,l"jónüe Corstitución, LegiSlación 

y J:'s'icia pa.~'1 2 infoncJaros el proyecto de ley 
rfomLL',c pOlO el EonC'ab'e Sena-rlo, que autoriza 
al F1r'e.sjdJ~nte ,ele la l1epública. pflra .usar de la 
fa,cultr.:i de Lstl'i.::yil' la }iJcrtE:d P21'sCDi11, CO:1~ 
:emnJ",i2 en Al número 13 del articu'o 44 <'1e la 
Cou·,tituc'én Polí!ica del E'tado, Con arreglo a 
les té:ln:!1CS c'el articulo :2.0 de la loy N.o 5,163, 
de 2'3 de abl'il de 1933. pud:e!1do ej2rcer, en P.~_ 
pecli!1 1:1, c!·t~ tJ'ss":'¿jal' ¡~ 2<-~s pe~'SJnas de Un pun­
to' 8 O"-YO c.21 t21Tltcrio na:iC)naL 

Nuestra r.:el"t;; Fél!ld8ll1entaJ, en ~l número 1'.i 
de .su artkTlo 41 ha pr,2visb el caS8 ce qUe dr­
C)ln:.:t::¡l1,:;~as ext.l'::,;,;·,r,~¡in,) das hagan neee~arjo l'es­
l;:irlgil' In libEl'1'aLl PE'!'scl1al y la de impr-enta. fl 

Si 1SJYéllC1rr (l c'A,qtringir el ejerclcio del .derecho 
de :rell"ió'1 y aut~l'jza, en ccnse~uenci::l, para que 
ia 107 pU2da ba~u'l(l cllal:do lo r"clama la lle-ce­
sid9,c' imc'cl'ioi':l ,c:e la defensa del Estado la con­
s'2r'lad":n' ":'21 régimen con,;titucional o ¡; paz in­
terior. pero sólo por períodos qUe DO podrán 
exced'er de :se7s m'('~es. 

El E:je2utivo, en el Mensaje enviado al Hono_ 
r,ble SeL8.do, en el qUe prepone el proyecto en 
infGrme, da a '2onocer div,ersas circunstancias Que 
demuest.ra:l que. 8. ,qu j ui:io, hacen necfsaria la 
r.icta2ión eJe una }-ey qUe b autorice para adop­
tar la.; !l'edd3S ."eñaladas en la dispo.sicién cous­
tit'lcional en n:f.E.rencia. 

VU2stra Ccmis'Ón no entra en este dictamen 1\ 

I'f'netiros esas razon-e8. que 8:'n sobradamente co­
necidas por la H-:Jl1orabl:e Cámara y se limita "­
r-2miL irsB a loexprei:ad:J en el aludido Memaje. 
Por lo ciemás, ya el H'onorable Senac!o, al apro­
bar en primer trámite com.t:tucional el proyecto. 
ha cci'1dd.idC) ron el Ej2cutivo en la apreciación 
de los hechos y cir-cl'lJstandas que hacen n€ce­
saria la dictación de una ley de tal naturaleza 
Y, por su p9.l'te, dados les ~,nteced-entes señalados, 
vuestra Cemisión ha aCClrdado recomendaros, 
ta.mbién, ~l'. aprobación. 
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El prQyeel:Q en informe autoriza al Presldentr 
ele la I?'epú1blica para usar eJe lf{s nlf. '";i(~8.s set~a­
Jadas en el número J.3 ,del articulo 4". .;j" h Cms­
titución, con arreglo al R"tk;'J" 2.[) ,he, la Jey nú­
nlero '5.163, de 28 de 8.1:J;:'i1 cre 1[,'33, 2~, decir, "821n.s 
deberán adoptarse en ,'!rt,1}1 de ','Tl (":'~é·,'tQ ·del 
Presidente de la RenÚ>bLca. v ün JI/"lJistr'> del 
Illt€rior ~ serán eS'2nc·i8.lrnG!'~t; reVCC2 b~e.3 -sie~pre 
que TI c.ev:}:~J a nt L2c2deni es as: lo é:C<Jn,:-":~~en "/ 1':'0 
violrrán las gqrD,Iltíac:; cc!:t;:~·,itEeiüi:"2.~QS ·~t:::L·;};Hlh.s 
a los diputados ~. ,,-enarbre~. AdElnác:. U;:¡a C-,)p18. 
del resp'2ctivG dC,Cl'ef::l (~Cb2rr (;ntre<!"'~32, f'p' todo 
tRSO. a 1:·s af'2.c:tR.d0S. Aho:~al .~i .r~ tr3.t8 d(;. p~'r.{'­

ticar investigaciones con allanamiento para cum­
pUr las órá'enes que [8 den. el (;é"~'cL,:: iicdk:'Tá 
expr.ssamentr los 'uga~'es q.c':: <Lb'?fu.·l ser al~a­
nados. 

Con el ob;ic:to de 8se~:umr la pureza de las elec­
c50nc;-; de di!)u+adcs sr se~:.'_,dor<:~, q :.~'2 Be vCl'jfi_ 

ca,rán el rrirn t2r dCluing J (lc' !na:"Z:1 al: 19:;9) pI 
artícl'l(} 2.0 (iSP:,Yl13 qVi: el Pr':Eidfl1~l: ::le la Re­
públic2 .. CE):;fTá su.oper;.rlrr los efi'ctcs de Jos de­
cretos c!:::clara.torios de zonas d::: emergencia quin­
ce días ant'-?s de ,dichas e.:ec~i:)ne,~. uero (':i!:-~Done. 
también. que e.sc~ d-e~l"tl/:s contil1Uft'rúnen "'igor 
desde las dcce de la noche de] dh en q::e ~e rea_ 
Ike ~l 2.cto eledoral. 

Con el mismo objeto, dispone. ad2más. el ar­
ticulo 2.0, que dentro de~ plazo indicado. el Pre­
s;.dents de la Rcp;;'b'ica reo ¡Jo::~.l'á dccret:lr el 
trasla(Io de ninr:;ün cj L.:da,c~8.no cr:'::e te.nga (~~ l"2cho 
q. sufrag:11' en Esas ek~c<:iol:es v Olle {} [l~~(!¡::;.::·án 
suspenúidos 103 efectos de 10" <' cerctc,s que ci.ic­
te en ccnfcr:'nicad <11 ;rtícu10 1.0, que 8:ecten a 
algu;::¡o de2:c3 ciu(adanQ?, hs ct:¡al-ss continua­
rán en pl€no vip;or dcsdre ;as dcce f8 1:1 neche 
del día en que s~ verifi(!~lEn c.i,:::h3S elcccicnes. 
Según manifestó el señor Ministro de Justicia 
en el .S211CJ ce vue~tra Comisión, el propósito del 
Gobiu'no es el de apreciar, en todo caso, las cir­
cunstancias q11e ÍJagan nec~sJ.ria la vigencia c~e 
esos d-:::crcto.\ a. fin de evitar cualcjUieJ' po.,,ibl~ 
entorpectmiento f'J¡ las a,ctu~cJ.ones rcstel'jr .• l'€S 

del actc e'cctcrtl. 
En Ct!anto [l, la~s f3 cl;ltades 0'Fe tcr~';ir.'; n les ic­

fes de 13.t:: ?/)na~; c1,~: er.ne:tg~jJ.cia, é[~tas L,erá::. 'la.s 
m€nCionRdas en €l articu::J 2.0 del DFL N. o 34 
2,245. pnb};cado en el '·Dh'.lo Oficiai" de 27 
d€ novit:mbr'8 dc 1942, salvo las enunwl'a,hs en 
las letras C), d) Y f).' En cG1.,;·ecu211:ia, este" je­
fes de z''Jnas de cn1ergenCl:l tend.:~án las signicn­
tf,S fac;ultades; 

~'a) AsuIT.!ir ei m:::rnd) d: i2,S füc.rzr.~; lT~il1t:u:"cs 
nava1es, aéreas: d,r. Carubiner{)ü y (;t:G.:;j ql;'e :..~e 
encuentren o lleguen n. la zona de emer6'(,';TIcla; 

b) Dictar las medidas para mantener el secre_ 
to sobre exi;tencia o constr·w:ción ó' ('~" q~ mili­
tares; 

e¡ Reglamentar el porte, uso y "xisteTIcln de 
armas y (,'xp:o.sivos en peder de le. p8b13ción ci­
vil; 

g) Hacer uso de Jos loca;es fiscales ') ~articu­
lar,es qUD se~~n necesa:;:~io,:-~, p-J-rR ::.~ df,f8lLt~~: de la 
zona de ¡;mergencia; 

11) Dis.poner la vva-cuacL:n 'total o pa~·c;.3.1 de 
los barrios. pcblaciones e zonas q'UG se estimen 
necesayios pa::::.1!a defensa de la poblari"in civil 
y para el mejor éxib de Tas opera~iones milita­
res dentro de su jurisdicción; 

i) Dictar medidas, paní la protección de las 
obras <le arte y servicies de utilidad pública, 

(..:g'.·8. po::nbJe, luz, ga.s. Cenll'CS ffiJnt,!CS e lLCUS­

tr!ales etc.). ·20l1 el obj-eto de evitar o reprimir 
11 s'lbotaje, estableciendo esp:,cia1 vigilancia so­
l:re lo" ul,;:,wm'cnt,os fuertes, e'ementcs b3licos, 
insc'.lac!c.ncs v fá,'Jr:ca.s e impedir que se civul­
gU8n nc-t:cias i'crdaderas o falsas que puedan pro­
:'Juc:r vári.coen la po'blaci6:1 cIvil o desmoT'lli.zP,­
ci6n e'i:, l(2) fne::zas ar,madas; 

ji D.:dar .]88 órdenes n€ce.<arias para la re­
Cjds~-~i6n. almncenaj-e y distribucién de todos 
8.~Un;OS p.l"íCll:CS ncses3.riDs para el auxilio ce 
h n~bhl,sión dviJ o de utilidad militar; 

lel cortrolar la entrada o s9.lida de la zona 
;:i~ fm'2re;em:if: de elementos de sub.siztencia. com­
tiustible y materbl de gUErra; 

]', Di,pcnsr la dC~~8.rac¡ón ce stccks de ele­
npntos (':(' l1tilidad mtlit8.r. existentes en la zona; 

jl) Pub1ie:lr ha~dos en los cuales S'e reglamen­
r.rn les Fuvici '" a ~u cargo y las normas a que 
r¡,éb:l csfiil'se la pGbl::cién cit'il. y 

ml Imp:ntir joda:: la, órd-en"s o instruccioJ1es 
.,"', estimo ne,(~·%r;8S para el mantenimiento del 
(': f 1 en int-rr::'1,') ·t~e:nt.ro ce las zonas". 

T'::Jr2,n. aGc·más. C'ontrolnr la ent.radR o salida 
de 1::.3 11e1"SOn'i;; de 18S zonas de emergencia. 

En el aT'!-~,cuJo 4,0 !,e señ~l:3. }~ vlgenci9. de la 
18Y [;)1 pTC':r:ck', y, eXlJre,amente, se inclicft que 
'os srtíc·¡!los 1/) J' :l.o estarán en vi!1,'cr por 1.111 
·11'~7.~ ce seh meses de a,cl1erdo con lo quP- au­
tnJ:jl'~" ;01 l'Ú'lle;:O 13 del artículo 44 de la Cons­
;,[',.;::j6n :?O'ític:-l dd Estado. 

VIJC'str[", Ccmisié·n 'f'stima que en las Rct119les 
C;"c'Tst~nd?"r" m.enester pcsponer ~l ejercido 
a:r,))'io cl9 dere~hos qt:e ]p son muy caro,. cuan­
del C"ln e1'1') se DPrs'r<·ue 1'1, def,~ns!l ·del Estado, la 
8·-n~.<~v8cj~n de! régimen constitucional y In paz 
inj~'<i!l~' T87ón que 12 mueve a recomenC'aros la 
aDr0~;2.ci6n ·del nr<JyectG en los mismos términos 
e;, rm~ h 111 he~hn el Honorable S-enado. que 
.~·ún lt1f. signientf!~: 

prll"P1't~ fll"! ley 
"Al'fi('vlu 1.0·- Al1tOl'íz1s'e al Preoldente dp la 

RGp~íblir" para 11S81"0e b fnrl1)t8d (l." rpc¡tr!n­
gil:" 10. libprf'a:i nersonal. contemplada en el nú­
mp)",) 13 np) :n:'tícuJo 44 ce la Ccnstit'.1('jón Po­
WiC:'l. del Estp ¡lo. C(m arreg'o [1, les términos del 
art.kul'l 2.0 dr la ley 5.163 de 28 de ?bril d~ 1933. 
:'_'1¡'i;P.p r:r, eí?rCPT. ~cn' esnecial, 1~~ f2.cU1tQ'l ri~ 
trasladar 9. las personas de un punto a otro del 
f cyrj!-cTin de 'a R.en'Ública. 

Artículo .2.0.- El Presidente de la República 
d0b~r:'i, fUspendcr ks efectos Ce los decretos de­

cla!'at8!'i.os de zonas de emergencia, quince dlas 
antes de ln.s elecciones de diputados y sena,ciores, 
que'óe verí~i8arán el primer domingo de marzo 
de 1949; p8!'Q dic~cs decretos con tinuarán en 
1)leno vigcr des·::e las dOce de la noche del día 
en q'le $e r'8alicen ('.<as er.~ccion€s. 

Dé'n'TO de1 plazo indicado en el inciso prece_ 
dente, el Presidente de la República no podrá 
de~retlcLl el t.raslado de ningún ciudadano que 
tenga de;'e-::ho a sufragar en e.sas eleccion'2s y 
cq;-cd;::rán su~'pen:!idos les erectos de las decretos 
ríuc 6ict e en conformidad al articulo 1.0, qU'e 
8f.de¡: ::: alg'Jl1Cl ,de eéOS cÍ''Jdadanos los Cüa:es 
co¡-!t¡n~¡arán en pleno vigor desde las dcce de 
la nC~¡le del cía ",TI r¡u~ se Verifiquen dicha elec­
rj>(nes. 

ArtícUlo 3.0.- Los jefes de las wnas de emer­
gerccla tercdrán, en genaral. las facultades men_ 
ciona·das 'P.ll el articulo 3.0 del docret,o con fuerza 
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de ley N.o 34!2,245, de 17 de noviembre de 1942, 
publi·cado en el "Diario Oficial" de 27 del mis­
mo mes, salvú las enumeradas, en las letras e). 
di Y n de ese precepto. Podrán asimismo con­
trolar la entrada o salida de las personás en 
las zonas de ernergencia. 

Artículo 4.'1.-·:,:1 presente ley comenzará a re­
gir el 16 de Ú'c. "\ÓmbTe del presente año y los 
articulo;) 1.0 Y 2.0 tendrán seis meses de vigen­
cia". 

Sala de la Comisión, a 9 de noviembre de 1948. 
Accrdadoen sesión de fecha 8 del presente 

con asis'"encia de los señores Amunátegui. Bulnes: 
Correa Let:Jier. Durán Neuman, Godoy, Gonzá­
lez Prats, Melej. Undurraga (Presidente Acclclcn­
t.an e Yrarrázaval. 

St:. hac't: presente que este proyej)to fué apro­
bado en general ¡por seis votos contra dos. 

Diputado Informante se designó al HonoTR­
bIe señor Melej. 

Fernando Yávar. 
Secretario 

N.o' .-INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, LegislaciólJ 

~' Justicia pasa a informaros la consulta que 
ha.béis tenido a bien hacerle respecto de la dis­
cusión de las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto des­
pachado por el Congreso Nacional, sobre fomen­
to de la producción de oro, observaciones quo 
fueron aprobadas por el Honorable Senado. Di­
cha consulta dice relación con una indicación 
hech:J por el señor Walker Valdés, para que en 
el inciso nuevo que se propone agregar al ar­
ticulo 2.0 se vote separadamente la frase: "El 
Presidente de la República podrá modificar la 
nómina cuando lo estime necesario". Concreta­
mente pedís que se os informe acerca de los 
sigUientes puntos: 

"1.0 - ¿Puede aceptarse la división de la vo­
tación solicitada?, y 

2.0 - ¿Qué suerte correría una observación 
que signifique agregación de una idea que ha 
sido aprobad:> por una Cámara y desechada por 
la otra?", ' 

Respecto del primer punto, es preciso' deter-\ 
minar si la frase que se pide que se vote se­
paradamente constituye por si m1sma una ob­
servación o bien forma parte de otra de modo 
que no pueda subsistir independientemente en tal 
c:arácter. 

A este respecto, vuestra Comisión considera que 
tiene el carácter de observación cualquiera idea 
nueva que se proponga, siempre que su exclu­
sión no produzca el efecto de dejar incompleto 
un texto legal. para lo cual no es menester ate­
nerse a la manera cómo haya sido formulada, 
l1li decir, si estA. colocada en un mismo inciso 
como frase intercalada o en punto segUido. sino 
al hecho de que contenga una idea independiente. 

En el caso concreto en que incide la consulta. 
la frase Que se propone votar separadamente es­
tA colocada. en punto seguido a continuación del 
procedimiento que se fija para que el Banco 
Central entregue divisas a cambío de oro de 
prOducción nacional, a fin de que el Conseio 
Nacional de Comercio 'Exterior ,autorice. co~ 
estrus divisas. la internación de cualquiera clase 
de meroaderfas, atln de las no consideradas en 

d Presupuesto de Divisas, siempre que estén 1n­
cluídas en la nómina que semestralmente se fi­
je, paré! este abjeto, por decreto supremo previo 
ínforme de las Asociaciones Mineras y' de la 
Sociedad Nacional de Minería, que deberán eva­
cuarlo dentro del plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que se les solicite dicho in­
forme: si así no lo hicieren, se dictará el de­
creto supremo sin el informe o informes que 
falten. En otras palabras, la parte inicial del Íll­
ci!iO que se propone agregar contiene dos ideas 
claras y precisas; la primera, la internación de 
mercad'2rías con divisas provenientes de produc­
CIÓ;} de oro nacional, siempre que estén inclui­
das en una nómina que se fijará semestralmente 
p.or decreto supremo, y la segunda, que el Pre­
sldenté' de la Hepública podrá modificar dicha 
nómina cilando lo estime conveniente. 

De lo dicho, vuestra Comisión concluye que, 
en el caso presente, se trata de dos ideas inde­
pendientes. esto es, de dos observaciones, y que 
no hay, por consiguiente, inconveniente alguno 
para que ellas puedan votarse separadamente, 
porque as! lo autoriza el inciso segundo del ar­
tículo 54 de la Constitución Política del Estado. 

En cuanto al derecho del señor Walker Valdés 
para pedir que se vote separadamente la propo­
sición de que se trata, él emana del artículo 149 
del Reglamento de la Honorable Cámara, que 
d~cc; "Cualquier Diputado podrá pedir que se di­
VIda una proposición antes de cerrarse el de­
bte·'. 

En relación con el segundo punto de la con­
sulta. vuestnt Comisión estima que él está re­
su~lto '-n el número 3 del artículo 184 del 
mlsmo Reglamento, que dice: 

"3. - La observación que sea aprobada por 
una. Camara y desechada por la otra. se en­
tenderá desechada y no se tomará en cuenta en 
la le:¡ respectiva". 

Sah de la Comisión, a 5 de noviembre de 1948. 

Acordado, con una abstención, en sesión de fe­
cha 3 del actuai, con la asistencia de los seño­
res Amunátegui (Presidente AccidentaD, Avilés, 
Bulnes, Godoy, González Prats, Le-Roy, Melej, 
Sandoval e Yl'arrázaval. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
:o;pñor Bnlnes. 

Fernando Vivar, Secretario 

N.o 8. - COMUNICACIONES 

El Encargada de Negocios de Panamá agradece 
a la Honorable Cámara los saludos enviados eon 
motivo de celebrar esa República su aniversario 
patrio. 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, en virtud de lo dis­
puesto en la ley 8,918. remite copia de los su­
plementos del presupuesto correspondiente al pre­
sente año de esa institución. 

N.o 9. - PRESENTACIONES 

Don Jorge Salazar Berguño solicita copia au­
torizada de una parte de la versión de las se­
siones de la Comisión Investigadora de los ne­
gocios de las Sociedades Pesqueras del Norte. 

Don. Santiago Fuenzalida Cubillos se refiere 
al proyecto de ley que otorga facultades extra­
ordinarias al Ejecutivo. 
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v .-TEXTO DEL DEBATE 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 4.a y 5.a, aprobadas; Actas 6.a Y 

7. a, a d)sposiclón de los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los do­

cumentos' llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). - Termi­

nada la cuenta. 

1.- COPIAS AUTORIZADAS 

El señor COLOMA (Presidente) ,- El señor 
.Jorge Salazar solicita copia autorizada de do­
cumentos relacionados con la investigación 
producida alrededor de los negocios de la So­
ci:ed,ad Pesquera del Norte. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a la petición. 

Acordado. 
El señor GARRIDO.- Sería conveniente 

que interviniera la Honorable Comisión de 
Oonstitución, Legislación y Justicia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Son ac-

t,as públicas, Honorable DIputado. . . 
Son actas públicas, por eso he solICItado 

el acuerdo de la Honorable Cámara. 

2.-GRATIFICACION EXTRAORDINARIA AL 

PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMA­

DAS, DE CARABINEROS, DEL PODER 

JUDICIAL Y DE LA ADMINISTRACION 

CIVIL DEL ESTADO. 
El señor COLOMA (Presidente).- A con­

tinuación, conforme al acuerdo de la Honora­
ble Cámara, corresponde prosegUir la discu­
sión del proyecto que concede un mes de suel­
do al personal de la Administración Públi­

ca. 
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY. - Señor Presidente, voy 

a poner término a mis observaciones con al­
gunos alcances, en referencia a este proyec­
to, para cederle el resto del tiempo al Hono­
rable señor Pontigo. 

Al terminar mis observaciones, en la sesión 
anterior, quise referirme al caso planteado 
respecto de los empleados semifiscales. 

Quiero llamar la atención hacia lo que po­
dría denominar, sin el deseo de ofender a na­
die, una especie de falta de ética que, de al­
guna manera, también representa un signo 

de esta crisis moral por la cual estamos pa­

sando. 
En una asamblea muy ruidosa de emplea­

dos semifiscales, cuyos dirigentes resolvieron 
prescindir de la presencia de cualquiera de 
nosotros, porque hasta ellos ha llegado tam­

bién la odiosa discriminación política, se dió 
cita una numerosa y nutrida embajada de 

Diputados y Senadores, y candidatos a Sena­
dores para el próximo periodo, de todos los 
partidos de Gobierno. 

Y, si no estoy mal informado, buba un 
verdadero campeonato en el que, cual más 

cual menos, se comprometían u ofrecian su 
apoyo para obtener la inclusión de los em­
plea~os semifiscales en este proyecto de gra­
tificación. 

No sé, señor Presidente, porque no conozco 

el texto de los discursos, si los Honorables co­
legas que asistieron a ese acto, y cuya inde­
pendencia respecto del Gobierno es tan rela­
tiva, porque se trata de representantes de 
partidos de Gobierno, no sé, repito, hasta dón­
de tenían derecho para que en el espíritu de 
esos empleados quedara la esperanza de que 

iban a ser incluídos en este proyecto de gra­
tificación para el resto de la Administración, 
cuando sabían que el Gobierno se oponia y 
ellos mismos tampoco iban a hacer cuestión. 

Lo cierto es que nos encontramos en esta 
sesión de hoy sin que siquiera la solemne pro­
mesa que se hizo en el sentido de entenderse 

directamente con el Presidente de la Repú­
blica, para modificar la posición en que apa­

rece colocado el señor Ministro de Hacienda, 
se pueda realizar según lo acabamos de oír 
por la explicación que dió el señor Cañas Flo­
res. / 

Nosotros, no necesito casi decirlo, no tene­
mos relaciones, responsabilidad, ni influencia 
de ninguna especie ante el Ejecutivo, para 
modificar los hechos que se han producido. 
Invariablemente, cuando concurrimos a asam­
bleas de la índole a que me refiero, sostene­
mos que la única manera de que puedan al­

guna vez prevalecer las aspiraciones justas de 
los afectados'. es a través de su unidad, de su 

movilización, de su más amplia unidad. sin 
producir fisuras o quebrantamientos artificia­
les de ninguna especie. Porque ya es bueno, y 
es tiempo de que los dirigentes sindicales se 
den cuenta de que el anticomunismo sólo es 
negoc:io para la reacción, y que si ellos comen 
del fruto prohibido del anticomunismo, van 
a ser también las primeras víctimas de esa 
falsa posición en que suelen caer. 

¿Cómo va a ser justo, Honorables colegas. 
cómo va a corresponder a las aspiraciones de 
los sectores postergados que buscan justicia, 
el que hayamos recibido, por ejemplo, sobre 

la firma de don Clotario Blest, y de un señor 

Juan Goldsack, militante este último del Par­
tido Radical, que se dicen dirigentes máximos 
de los empleados públicos del pais, una nota 

por la que dicen a los parlamentarios Que 
aceptemos el primitivo proyecto de gratifica­
ción del Gobierno, sin introducirle ninguna 
modificación, en la misma forma, en que lo 

envió el Ejecutivo? ¿O acaso no saben los 
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empler.dos públicos que el señor Ministl'o de 
Hacienda, aquí presente, aceptó en el Hono­
rable Senado dos modificaciones que mejora­
ron el proye~to, y que significaron incluír en 
la gratificación a gente que había quedado 
exenta de ese derecho, por la primitiva redac­
eión del Mensaje? 

¿Acaso no se ve, por el desarrollo de la 
sesión anterior, que hay la perspectiva de que 
gente humilde, modesta, pueda ser mejorada, 
aunque sea como apéndice, en otro proyecto 
que vamos a discutir a continuación? 

¿Cómo, entonces, pueden solicitar esto los 
que se dicen dirigentes máximos de los em­
pleados públicos, éstos que reclutan clientela 
electoral para determinados candidatos, que 
10& matriculan para ganar primero las elec­
ciones internas en sus asambleas, y que dis­
ponen, cerno de capital propio, de los emplea­
dos públiCOS o semifiscaJes? ¿Cómo, entonces, 
pueden tener la cara, el valor, el coraje de en­
viarnos a nosotros papeles de esta especie, 
donde nos dicen: -"Amárrense las manos, 
pónganse un cierre eclair en la boca y acep­
ten, como carneros, todo lo que el Gobierno 
propone?" 

¡Vergüenza pOdría darles a estos dirigentes' 
Yo ereo que llega la hora de prOClamar aquí 
que, en esta crisis, en esta verdadera servi­
dumbre y abyección en que han caído ciertos 
sectoff~S de nuestro país, no es posible que con­
j,inú(~n ciertos dirigentes, que se dicen dirigen­
tes sindicales, y que no son otra cosa que tes­
t.aferros, dirigentes sintéticos, de bolsillo, a 
quie:1es mueven como a títeres de salón los 
Poderes Públicos, a quienes amenazan, a quie­
nes les tiemblan las piernas, y se les pone la 
carne de gallina cuando les levanta la voz un 
Ministro de Estado o el Presidente de la Re­
pública, Es hora de decir a estos dirigentes 
Que no merecen seguir a la cabeza del más im­
portante sector de empleados y obreros de 
nuestra Patria, 

Yo digo, señor Presidente, con calor esto 
aquí, pGrque estos dirigentes, cama uno rfeJ 
gremio (Je Coneo, y Telégrafo,s, que figura 
a la c9.beza y que f11é candidato derrotado 
en la lucha interna del Partido Radical, ya 
han tomado por norma limpiarse la boca 
CDTI la opiniones, con los votos o con la acti­
tud que asumimos los parlamentarios que 
hemos sido elegidos libremente y qUe tene­
mos plena independencia y autoridad para 
manifestar nuestras opiniones, 

Con A5tas palabras, señor Presidente. que 
.,:on la protesta airada que nos provocan he· 
chos tan insólitos que mucha~ veces S()n des· 
conocido~ de los pro-pios empleados y obre­
ros, pongo término a mi intervención en este 
debate, 

El sei'ior COLOMA (Presidente).-Tiene la 
palabra el Honorable señor Rosalel'!, 

El señor ROSALE.'3,-Señor Presidente, cr('e 
que del debate que ha originado este proyec· 
to de ley .se desprende claramente que esta 
especie de ridícula propina que el Gobierno 
va a dar al p,ersonal de la Administración 
PúbliCa y a las Fuerzas Armadas no sólo es 
insuficiente e injusta en su distribución, 'li­
no que constituye, en el fondo, una bur!'\ 
más a las esperanzas y a los ju~t{)S anh€ln'i 
de todos estos personales que, desde hace 
tanto tiempo, viven a ración de hambre. 

Pero yo tengo interés especial en referirmp 
c:<trI tarde. aunqu", sea brevemente, por lo li­
mitado del tiempo de que disp{l.ngo, a uno de 
estos sl'.ctores: al profesorado nacional. " este 
gremio tan importante, tan resp,etable tan 
postergado y tan injustamente casti/?:ado, es-­
pecialmente por este Gobierno. 

¿Para qué voy a recol'dar aquí. sroor Pre­
sidente, las promesas que hiciera el candida· 
to del 4 de septiembre en relación ca!! los 
del'{!chcs políticos, económicos y sociales de 
éste gi'emio" 

El profesorado nacional viene siendo t~­
mltaclo desde hace mucho tiempo En el aÜ<J 
][l46 se le prometió un reajuste de sus suel­
do". Este reajust,e no ,<:e hizo. El año 1947, 
cuando este gremio volvió a reclamar sus de­
rech'lS y una mejor situación económica, 1'1 
.":",1101' Ministro de Hacienda, aquí pres.env, 
12 hizo la misma promesa, Le dijo que, a 
rontflr desde el 1.0 de enero de 1948, sus su"'!­
do!' :"erían :'eajustadil,s convenientemente, 

E; ",eño1' ALESSANDRI (Ministro de H'l­
ciend" i ,·_·-Eso es inexacto, 

El süior ROSALES,--Tampoco ~e cumpliÓ 
('eta promesa, ~cñor Presidente. Pasó ello tjp 

P'lero de 1948 y el drama del magiRter!o 
contjnuó agravándose. 

Ahora, frente a esta propina que se da a 
los maestros de Chile, el mismo señor Minls­
lro de HarCienda ha vuelto a formularles la 
mi~mét p)'(]~nesa: les h::t dicho que sus suel­
dos van a ser rea.iustados a contar del 1.0 de 
enero de 1949. 

EE posible que estn no o(~urra, porque y'l 
nadie cree. 

-(Palabras retirarlas de la versión, en con­
formidad al artículo 12' del Reglamento), 

El señor COLCM.'\ (Presidente) ,-Ruego n 
Su Señoría retirar los conceptos c<l'ntrarioll 
al ReQ,'lamento que ha emitido. 

F,1 peñor ROSALE,S.-Es la verdad. 
El] tGáo caso, y para el objeto de continuar 

rrjs observaciones los retiro, señm Presidente 
El ¡:eñor COLOMA (Presidente).-Quedzn 

retirados lOeS concentes antirreglamentario.o: 
expresados por el Hc,ncrable señor Rosales 

El señor ROSALES.-La verdad es, señor 
presid,ente, que nadie cree en lo que estos S€'­
c.retarios de Estado afirman; porque SI el 
personero máximo del Gobierno ha faltado a 
"ti promeSa máxima ¿cómo van a creer los 
l"mpleado.< del país en estos pequeños jura-
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mentos que se ha-cen para contentar a gr~­

mios que no tienen más fuerza que sU rf1-

zón? 
Si se tratara de las Fuerzas Armadas, b 

COsa seria muy distinta. Si los profe~ores t,y 

vieran cafiones, sables, bayo[letas. ametralla­

doras, entonces, seguramente alcanzarían la 

Justicia que ellos vienen reclamando. 

Hoy no más hemos escuchado a través d" 

una radio que el Gobierno, en lo que rest.a 

del periOdO parlamentario, va a dedicarse 1\ 

impulsar leyes que beneficien a las Fuerzas 

Armadas, prescindiendo del elemento civil. 

Será seguramente para contentar a esta gen· 

te que está conspirando o que piensa com­

pirar. Yo no 10 sé, pero lo cierto es que p\ 

profesoradO nacional va seguramente a s!"­

guir esperando la reparación económica qu~ 

se le debe y a que tiene leg"itimo derecho. 

pese a que, de acuerdo con la Constitución 

Política del Estado, con lo que establece la 

Carta Fundamental de la República -de la 

cual van quedando sólo las tapas, porque 

aquí se han, encargado los libertario/! que 

tAmemos como vecinos, de destruirla y de 

convertirla en un papel inútil·- la educación 

debe merecer "atención preferente del Est~-

do". 
La amarga verdad es que, los maestros 

ehilcnos, lejos de haber mejorado su situa· 

ción econ0mica a través del tiempo, han vis­

to, con el correr de los años. cercenadas sus 

pequefíos rentas de hambre como consecuen· 

cia de la constante desvalorización de nues­

tra moneda. 
Quiero dar R.lgunas cifras para demostrar 

Jo 0UP afirmo. Veamos lo que dken estas es­

tadística~ 

En el año 1920, por ejemplo, un maestro 

primaria ganaba 250 pesos, o sea, que, al 

cambio de doce peniques, recibía teóricamen­

te tres mil p'eniques. En el año 1928 ganaba 

425 pesos; con el cambio a seis peniques, re­

cibía 2.550 peniques. Hoy día, señor Presi­

dente, los maestros tienen un sueldo de dO$ 

mil pesos; con el cambio a un penique, reci­

ben dos mil peniques, es decir, los maestros 

chilenos ganan hoy mucho menos que lo ql1e 

ganaban en los años 1920 y 1928. 

En el año 1928, un maestro primario. con 

~u sueldo de 425 pesos mensuales podía Com­

prarse un terno, un par de zapatos, una ca­

misa, y le quedaba plata en el bolsillo. 

Hoy día, sefior Presidente, un maestro ti",­

ne que trabajar dos meses y medio para 

comprarse un terno. 

Por eso es que provocan hilaridad las es­

tadísticas que nos exhiben á veces los sefiores 

Ministros de Hacienda, cuando dicen que el 

costo de la vida ha subido matemáticamente 

un 19,7%, como se afirma en la última expo­

sición que hemos conocido. 

¿Quién va a creer esto? ¿Podrán creerlo las 

dueñas de casas que tienen que ir al Merca· 

do o a la Vega todos los días y se enCUC!1-

tran con que las COsas valen el doble, el tri­

ple o cinco veces el valor que tenían hace 

s6)0 algunas semanas? 
Esta eS la tragedia de hambre. señor Pre­

sidente, que desde hace tantos años vienen 

sufriendo los maestros chilenos. 

Para que ellos pudieran tener 

QUe t€nian en el año 1928 o en 

ran percibir un sueldo base de 

mensuales. 

la situacién 
1920, de llte-
8.500 pesos 

¿Habrá alguna posibilidad de que este Go­

bierno les asigne alglma vez este sueldo. que 

seria el justo y el lógico, para que un maes­

tro pueda vivir decentemente, como un ser 

humano, y no como un pill'dicsero? 

No, señor Pre8idente. Este Gooierno insen­

sible, deshumanizado, no les va a conceder 

nunca a los maestros de Chile la situación 

qUe ellos debieran tener en relación con la 

elevada función social que desempefian. Por­

Que él está empeñado en otras cosas muy 

distintas, muy diferentes: está empefiado en 

acceder a todas las peticiones que les form'1-

lan los ricos, los poderosos, los miembros de 

la Sociedad Nacional de Agricultura los 

grandes potentados de la tierra, los dueños 

de empresas poderosas o de grandes institu­

ciones bancarias. 
<,Qué suerte corren los pliegos de peticio­

nes de los gremiOS de obreros o de emplea­

dos modestos que reclaman un pedazo más 

de pan? Hemos visto en los últimos tiempus 

que, sistemáticamente, todos los pliegos de 

peticiones de los gremios civiles han sido Ic­

~hazados so pretexto de no aumentar la in­

flación y de acuerdo ton el propósito del Go­

bierno de estabilizar sueldos y salarios. Pero 

(.qué ocurre, en camb)c, con las peticiones de 

:0.'3 latifnndistas. de los productores de trigo, 

napas, arroz, etc., etc? A ellas Re accede siem­

pre, sin discutir Siquiera; con largueza se le., 

da mucho más de 10 que piden. 

Por eso los capitalistas estiman que este 

Gobierno es "su Gobierno", porque nunca 

habían estado mejor, nunca habian ganado 

tanto, nunca habían estado mejor defendi­

dos sus intereses. 
¡y -qué curioso, señor Presidente- los 

maestros chilenos, estos sufridos y abnegado!'> 

maestros, muchos de los cuales han sido se­

parados de sus cargos, otros han sido lleva­

dos al campo de concentración de Pisagna. 

otros ahora mismo figuran en lista para ser 

exonerados de sus puestos por el delito de 

profesar ideas que no son del agrado del Go­

bierno, estos maestros ayudaron a levantar 

al actual Gobierno! 

Ellos con su sacrificio, con su esfuerzo. con 

su trabajo tesonero contribuyeron a forjar la 

victoria popular del 4 de septiembre, y ere· 

yeron que este Gobierno les iba a hacer ju:.­

ticia, a concederles lo que venían reclaman­

do C\ través de tantas y tan larga,.; y durf.\s 
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jornadas de lucha. Creyeron que este Gobier­
no iba a cumplir con los puntos de su pro­
grama, creyeron que este Gobierno iba a ha­
cer realidad las disposiciones de la Carta 
Fundamental de la República para que esa 
bella frase dejara de ser una simple decla­
ración romántica y hueca. En todo esto cre­
yeron los sufridos maestros de mi Patria. 

Hoy, señor Presidente, todos ellos consta­
tan con dolor y amargura que han sido trai­
eíonados, que han sido engañados, y que 
ahora mismo se les está tramitando, porqne 
no creemos qUe el reajuste, si es que viene 
vaYa a contemplar las necesidades imperio­
sas del Magisterio Nacional. Seguramente se 
les va a arrojar una migaja más yeso será todo. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

Están inscritos los señores Brañes, y Ca­
ñas Flores. 

El señor BRAl'3"ES.-Pldo la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BRA:&ES.-Los Diputados radica­
les es muy poco 10 que tienen que agregar a 
la discusión de este proyecto, señor Pre"j­
dente. Ya han manifestado su opinión en el 
seno de la Comisión de Hacienda 

Debo decir, sí, en obsequio a la brevedad 
del despacho de este proyecto, que los Dipu­
tados de estos bancos daremos nuestros vo 
tos favorables al Mensaje que en este mo' 
mento conoce la Honorable Cámara, aun 
cuando creemos que no es esta la solución in­
tegral del problema, sino solamente un arre­
glo circunstancial que puede servir durante 
el curso del año, como muy bien lo ha expre­
sado el señor Ministro de Hacienda, de pa­
liativo a la situación que actualmente afron­
ta el personal que presta sus servicios en la 
Administración Civil del Estado, en el pro­
fesorado, en las Fuerzas Armadas y en Cara­
bineros. Estimamos que esto ha de tener un 
término preciso y lógico, que consulte las ne­
cesidades de los funcionarios del Estado. 
cuando el Congreso conozca el proyecto anun­
ciado ya y que fijará en forma definitiva la¡¡¡ 
rentas de los funcionarios del Estado. 

El señor PONTIGO.- ¡El día del pago de 
los bomberos! 

El señor BRA:&ES .-- Vamos a aceptar, co­
mo he dicho, íntegramente, este proyecto en 
su discusión general. 

En cuanto a las indicaciones que se han 
formulado y, en espeCial, a las que tienen re­
lación con la gratificación a otros grupos de 
servidores que no son precisamente del Es­
tado, como los de instituciones semífiscales u 
otras, atendremos nuestra conducta a los 
principios constitucionales, sin perjuicio de 
manifestar ahora, señor Presidente, que el 

deseo de los Diputados del Partido Radical 
habría sido y eS el de dar igual gratificaCión 
¡¡ los empleados que prestan sus servicIos en 
estas últimas instituciones. 

Con estas breves palabras creo interpretar 
el sentir de todos mis Honorables colegas y 
anuncio a la Honorable Cámara el voto fa­
vorable de los Diputados radicales. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES.- Señor Presi­
c\ente, los Diputados conservadores ya mani­
festamos nuestro modo de pensar sobre p) 
proyecto en discusión y lo aprobamos, porque 
consideramos que con él se mitiga siquiera 
en parte un anhelo de justicia de los servido­
res pÚblicos y se soluciona temporalmente la 
situación económica por la cual atraviesan; 
pero también compartimos el deseo de que 
se satisfaga la aspiración de los empleados 
semifiscales. 

He tratado de llevar hasta al convenci­
miento al señor Ministro de Hacienda en es­
te sentido y aunque es verdad que él tiene la 
responsabilidad de las finanzas públicas, yo 
creo que hay que atender también al clamor 
imperante de los empleados semifiscales que 
10 están haciendo presente a través del pai~ 
y satisfacer, aunque sea en parte, sus deseos. 
Algunos Diputados hemos solicitado de Su 
F.:xcelencia el Presidente de la República una 
audiencia para hacerle presente esta angus­
tia; esa audiencia está pendiente y, una VeR; 
que él diga su última palabra, ya sabrán los 
empleados semifiscales en qUién fijar la res­
ponsabilidad consiguiente. 

Por el momento, nosotros votaremos favo­
rablemente el proyecto en discusión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cerra­
do el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara,.Ie 

aprobaría en general. 
-Aprobado. 
Las indicaciones presentadas son impro­

(;edentes. 
No hay indicaciones. 
En consecuencia, el proyecto queda tam­

bién aprobado en particular_ 
'I'erminada la discusión del proyecto. 

3.- TRASPASO DE FONDOS ENTRE DI­
VERSOS ITEM DEL PRESUPUESTO 
VIGENTE. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que traspasa fon­
dos entre diversos item del Presupuesto vi­
gente. 

Tiene trámite de suma urgencia. 
Está impreso en el Boletín N. o 295. 
En discusión general el proyecto. 
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== 
El señor SECRETARIO. ~Dice así: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- 'fiaspáS&lUlC la.'i cantldade.s que se indican a los sigui~ntea item del prtllSUpuesto 

")gente : 

02101101 
02101!02!a 

DE LOS ITEM: 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

Sueldos fijos ". . .. '" ". . ..... 
Por afias de servicio .' '" '" .,. .. 

Biblióteca del Congreso 

Por afias de servicio ... 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Consejo de Defensa Fiscal 

OOI02¡04¡c Viáticos ". '" '" '" ". ... ... ". . 
v-3 Otros imprevistos .. '" .... . .... . 

04/01i01 

n4j03101 
04!03!02¡e 

f-3 

\W06iOl 
04io6i02(~ 

e 
f-l 
f-4 

04¡06I11la-3 

04¡07!Ol 
04¡07¡02lb 

e 
f 

MII0101 
04110102'f 

04illi02rr 

()5jOli02tr 

MINISTERIO DEI, INTERIOR 

Dirección General de Transporte y Trá.nsito Públioo 

Sueldos fijos '" " .. 

Dirección General de Corroos y Telégrafos 

Sueldos fijos '" .. .. .. .. ". '" ... '" 

Asignación familiar '" '" '" .. ' ... 
Para pagar al personal la bonificación '" ". '" '" 

Cambineros de Chile 

Sueldos fijos '" .. ' '" '" '" '" 
Por afios de servicio ... '" '" '., 

Asignación familiar ". '" '" '.' 
Asignación de alojamiento ". ...... '" ... '" '" '" '" 

"'"',: 

Asignación de vestuario a los alumnos aspirantes a Oficiales y Subte-

nientes '" ... " .... '" ........ " .... ". '" '" " .. , ..... ' 

Para pagar la La cuota de la compra a la Caja de Previsión de Ca­

binru-os de Chile del terreno destinado a la Escuela de Carabineros 

en Santiago .'. '" ... '" ... ..... ". ..;,.... '" ". ". '" . " 

Dirección General de Investigacio nes 

Sueldos fijos . ". '" '" '" ". ... '" . . '" ". '" '" '" .. 

Por residencia en ciertas zonas '., ". ... ... ". '" ." '" . 

'Asignación familiar ". ... ". '. '" ". '" 
Por otros conceptos ... ". '" '" '" ". 

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas 

Arriendo de bienes rafces ". . ..... 

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado 

SuelC:~s fijos ". ... '" ". '" '" '" 
Por otros conceptos '" ... ... '" '" 

Dirección General de lnfonna.ciones y Cultura 

Por ma-os conceptos '" ... ... '" ... 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaria 

Por otrQ6 conce<ptoo 

$ 60.000 
40.000 

15.000 

3.000 
3.000 

109.160 

7.870.000 
6.000.000 
3.000.000 

3.500./100 
1.000.000 
1.000.000 
1.500.000 

400.000 

1. 975. 000 

3.'129.7'lU 
219.'118 

3.259.265 
1.179.644 

34.200 

481.000 
134.000 

28.800 

100.000 
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05101'04!k-2 

k-3 

05102!04lb-3 

06103j041.1 

OSI01112 

OSI04,Ol 
06!04102Ia.1 
(lS!04i04!b 

96!10101 

071031041a 

b-2 

e-l 
i-I-9 

07j03J09le-& 

07i04i041l-1-1 

081°1101 
08jOll04lb 

08:02101 

08103101 

08104101 

08105101 
081050211 
Ol! 05104I,b-4 . 

()8/07104/e 

08'08101 
08108/02 '1-2 
08f08'04lb.2 

08109101 
08i09;(4)v-2 

09101101 
09101102Ia-1 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para pago de cuentas de corresp ondencia oficial y val1ja diplomA­tica y para: dar cumplimiento al Convenio de valijas con el Brasil '" Para el servicio cab!~áfico del De partamento y demás Ministerios .. Servicio Exterior (Presupuesto oro) 
Para dar cump'imiento a la letra a' del artículo 62 de la ley 8,282, (10.000 0«'0) .. , '" '" 

MlNISTERIO DE HACIENDA 

Oficina de Pensiones 
!Impresos, impresiones y publicaciones 
Subsecretaría 
Planta Suplementaria '" " . ... '" 
DfreccLón General de Impuestos Internos 
Sueldos fijos ... '" '" . " . . . . .. ..' ... ... ". ... ". Para pagar las <.!iferencias Ce emOJ umento5 '" '.. '" ... Gratificaciones y premios .................... . SII{JerintendenCia de Cías. de Seguros, Soco Anónimas y BOlsas de Comercio 
Sueldos fji()s 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
Subsecretaria . 

Para pago de a-umellrtos quinquena les al personal contratado Eliucación Secundaria '. '·ré 
12.0 Secretario <15 días)... ... .. .... .... .... .... .... 1.625 15.0 Ayudante de la Eección TécDlca Pedagógica (2 meses) ". 5.000 

Gratificaciones y premios. Para· pa.gar quinquenios al personal c()n" tratado ..... , ... '" '" '" '" ". '" ... Arri-endo de locales para funcionamiento de liceo, en taCo el pais Liceo de Hombres de Chillán (20) becas a razón de $ 3.000 clu co;egio de la Buena Enseñanza '" ". .., '" .. , ... ... ". Enseñanza Profesional 
Industrial 
E.'l-Cuela Industrial de Valparalso ". ". '" . 100.000 Técnica Femenina 
Escuela Técnica Femenina de Ant ofagasta .. 70 000 Escuela Técnica Femenina de Pun ta Arenas 70.000 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaria 
Sueldos fijos ... .., '" ". ... ..' ... ". .,. '" '" Gratificaciones y premios .' '" .,. " .. , '" ... '" '" ..... Tribunales Superiores de Justicia 
SueldOg fij()s... ... .., ... .. .' 
Juzgados de Letras de Mayor Cuan tía 
Suel<.!os fijos ." '" '" ". ... '" ... .Juzgados de Letras de Menor Cuantía 
Sueldos fijos ., ". ... ". ... ". 
Dirección General del Registro Civil Nacional 
Sueldos fijos ... ... ... '" ... '" ." ... ". P<lr otros llOnooptcs ". . .,. '" ... Para pagar las :remunera.ciones en dias festIvos que se quedaron adeu­dando en 1947 ". '" '" '" '" 
Instituto MédIco Legal 
Arriendo de bIenes ratees ". ... ., . 
. Dirección General de Prisiones 
Sueldos fijos .,. ... ... ..' .. , . 
Para pagar al personal la boniftca ::i6n .. ' 
Para pagar las remuneraciones a que i5€ refieren Jos articulos 28 y 29 G'e la ley N.O 8,282 ... ... ..... .. ....... 
Sindicatura. General de Quiebras 
Sueldos fijos .. , .,. .., ... ... . ." ... 
Para atender los gastos de la Sin dicatura .,. ... . .. 
~STERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria. de Guerra 
Sueldos fUI)S ... ... '" .. , 
QUinquenios ... ... ... ... . .. 

80.000 
450.000 

40.000 

40.000 

7.500.000 

2.800.000 
1.200.000 

200.000 

20.000 

90.000 

6.625 

40.000 
2.500.000 

60.000 
40.000 

240.000 

90.000 
20.000 

70.000 

200.000 

15.000 

800.000 
700.000 

120.00!J 

10.000 

910.400 
273.200 

350.000 

83.100 
36.900 

12.771.199 
2~3.090 
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30-2 
b 
f-2 
f-3 
f-6 

09'OllC41a 
.. b-7 

e 
e 
v-2 

09:01[llIa-2 

1001101 

12101104[f-2 
" v-2 

12:02[04If-2 
v 

\.204102!f 

14:02Ii04Iv-4 

15101101 
151011041a 

" f-l-a 
f-2 
v 

15102101 
15¡02102If-2 
15¡021041e 

.. m 
v-2 

.,-4 

v-5 

15102,04jv-6 

v-7 

v-s 

1510301 
15103102-t 

Su bsecreta,ria 
1610l:0218 

l6i02101 
16)02;02f 

16103101 

Sobresueldos empleados civiles .. ... ... ... '" '" '" ,.. ... '" 
Gratificación de zona .,. ',. . . " '.' .. ' '.' ... '" 
Gratificación oc ordenanza .. , :... .,. ... '" '" .,. .., .. , ., 
Remuneración profesorado c!vil y militar ". ,., '.. .,'. . .... 
Asignación para pérdida de caja ,.' ." .. ' '" ". 
Oficial de Refrendación Secreto del Consejo '" ." 
Asignación familiar personal a ca ntrata .. , , "". 
Viáticos ... ... . ....... , ". ," ., ... , , ,.... ... . .. 
Arriendo de bienes raíces . . ...... ' ". ,'. ,,' '" .,. ' .. 
Gastos incorporación Escuela Mil itar Sub-Alfo 
Completar servicio préstl\mo ley S,024 '" ". '" .,. . .. 

Subsecretaria de Marina 
Sueldos fijos 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNlCACION 

Subsecretaria 
Pasajes y fletes en empresas privadas ." 
Congreso Panamericano de Ferro carriles " 
Inspección Superior de Ferrocarriles 
Pasajes y fletes en empresas privadas " ". "." 
Varios e imprevistos ., .. , ". '" " '" ,,' ,', 
Dirección (j'eneral de Pavimentación 
Para pagar al personal la bonifica ción ,,' ,,' ,.' ." ." ". 

MINISTERIO DE TmRRAS y CQLONIZACION 

Dirección General de Tierras 
Para auxiliar a las colonias agrícolas 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

SubsecretarIa 
Sueldos fijos ... .., .,. ... '" .", ." ,.. ,,' ." ,., 
Personal a contrata ,., ,.. ,., 

Pasajes por ferrocarril ... . ., .. '. ." '" . . '" ... 
Pasajes y fletes en empresas prl vadas 
Varios e imprevistos ... ... .., " ", 
Dirección General del Trabajo 
Sueldos fijos ... ... ... ." ". .,.. .,. 
Para pagar al personal la bonifl cación ". ," .. , .. 
Arriendo de bienes raices .,. ...... ." ". . '.". ... .., 
Mantenimiento de vehículos moto rizados ,.. .,. ", .,. . .. 
Para pago de honorarios a los re presentan tes de empleadores, em­
pleados y obreros ante las Juntas Permanentes de Conciliación ... 
Para dar cumplimiento al Título IX, de la II Parte del DR. 1,184, 
de lO-XII-42, Orgánico de la Dirección General del Trabajo. (Cur­
sos de CapacitaCión) ... .,. .. . ... ,.. . .. . .. . . . . .. .. . . .. 
Para dar cumplimiento al articu lo 7.0, de la ley 7,726, de 19-XI-43, 
a fin de cubrir los gastos que de manden las visitas de los Minis­
tros de cada Corte a los Juzga dos de su Jurisdicción ... ... . .. 
Pura pagar remuneraciones de $ 4.800 anual~ a loo 24 vocales de las 
Cortes del Trabajo, en conformidad al Art. 23. inciso final de la 
ley N.O 7,726 .. , ... ... .:. . •. ,.' .. , ,.. ,., ..• ... '.. . . .. 
Para remunerar a los Vocales ante las Cortes del Trabajo a razón 
de $ 50 por fallo, a cue COncurran :fe acuerdo con el Art. 23 de la. 
ley N.O 7,726 .... , .........•... " ,.. ., .,. '.. . .. ... ,.', 
Para remunerar a los Abogados ln,egrantes de las Cortes del Trabajo 
de acuerdo con el Art. 9.0 de la ley 7,726 ", ", '" .,. '" ,., 
Comisiones Mixtas de Sueldos 

SueldO>!! fijos,., , . . . ., ... '" .....".,.",....'..... . 
Para pagar al personal la bonifl cación a que se refiere la ley 8,928 

MINISTERIO DI': SALUBRIDAD. PREVISION y ASISTENCIA SOCIAL 

Por años de servicio., 
Dirección General de Sanidad 

...... ~ .............. .. 

Sueldos fijos. ",.. ." ... ,'.. .."" .. " ",' ,',' ,,'. ",. , ... 
Para pagar al perscnal la bonifi cación a que se refiere la ley 8,926 
Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia 

Sueldo.s fijos .. , .... .... .... .... .." ........ '''' ".. . 

Dirección General de Previsión Soc1al 
Para pagar la bonificación al ¡;>ersonal a que 18 refiere la le)t 8,S24 

130.371 
1.481.588 
1.012.710 

367.966 
130.000 

21.000 
99.000 

300.000 
200.000 
60.000 

1.023.680 

5.000.000 

7.500 
ISO. 000 

1.000 
900 

125.000 

190.000 

20.000 
7.750 

40.000 
10.000 
30.000 

351.000 
106.400 
25.000 
25.000 

20.000 

10.000 

12.000 

40.000 

60.000 

7.'160 

140.250 
22.300 

21.592 

490.371 
83.201 

210.650 



161Q6!04lc 
P 
v 

17iOl1041& 
. v-2 

17j02)01 

17;031111b-4 

17j04l02 ff 

17105101 
17/05102ie 

" f 

17¡071021a 
" e 

f 
17107104lc 

... 'e 

17¡OB[04,e 

171°61°1 
17¡06¡02¡b 

" e 
17106i04¡'d 

<i' 

01102104jd 
,,' e 

1 
v 

01101'02 If-4 

02'01 ¡O' • .!!.! 

02¡OOI02lf 

03102104It -2 
.. j 

041011041C-1 
" e 

g-l 
g-2 
1-1 
i-3 
J-l 

j-3 
k-l 

OAMARA DE DIPlJ'r ADOS 

Viáticos ..... " ., .. , ...... , '" ......................... ' 
PrevisiÓIn y patentes... '" ... ...... . ....... . 
Varios e imprevistos.. .. .. .. ...... .... .... .... .... .... .. .. 

MINISTERIO DE ECONOM1A y COMERCIO 
Subsecretaría 
Per"enal a contrata... ... .. ...... .... .... .... .... .... . .. . 
Para concurrir a los gastos de la ~posicjón Indus,t.rial de Antofa-
gasta ... '" '" ................. . 
Departamento ele Industrias Fabriln 
sueldo<; fiJos... ....... ... . ........ 
Departamento de Minas y Petróleo 
Djfea-enc1as de fletes enraorc:Una ríos por tierra y en barCOB no CU'-

lJoneros... ... .... .... .... ........ .... .... ..... ...... . 
Departamento de Pesea y Caza 

Por otros conceptos.. .. .... . ...... . 
Dirección General de Estadístlea 
sueldos fiJes... ... ... ... ... . .... 
Asjgnacl6n familiar .. . 
Por otros oonceptos .. . 
Dirección de Comercio 

Por años de servicio .. . 
Asignación familiar .. . 
Por otros conceptos.. .. .. .. 
Viáticos... ... '" '" ... . ....... . 
Arriendo de bienes raíces.. .. . .... . 
Departamento de Cooperativas 
Arriendo de bienes raíces... ... '" .. '" ." ... ". ". 
Comisariato General de Subsistenci8jS y PreeiO!! 
Sueldos fijos... ... '" '" .,. '" .... .... .... .... .... .... .. 
Por residencia en cierta.s zonas..... .... .... .... .... .... . ... 
Asigna.ción familiar... .. .. .. .... .... .... .... .... . .. . 
Jornales ... '" '" '" .,. .. 
Arriende de bierres rafee,¡.. ., ... ... 

A LOS ITElM: 

PRESIDENCIA DE LA REPlTBLlC.'l 
Servicio Soeial del Trabajo 
Jornales... '" ... '" ... . ................................ . 
Arriendo de bienes rafees.... ...... .., ... . .. ... ". '" '" 
Conservación y reparaciones.. .. ..... .... ..' . .... .... .... . .. 
Varios e imprevistos <Para atención de inmigrantes)... '" '" ' .. 
Para pagar la bonificaciÓIC.. ........ .... .... .... .... .... .. .. 

CONGRESO NACIONAL 
Senado 
Por otros conceptos. . .. 
Biblioteca del Congreso 
Por otros conceptos.. .... . ... 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 
Consejo de Defensa Fiscal 
Pa.sa.jes y fletes en emPJ;'le'Sa.s prí vadas . 
Impresos, ~esiones y \}ubllcac local ... 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Subsecretaria 
Viáticos SUibSecretarfa.. ..' .. ... .... .... .... .... .... . ... 
Para arriendo del local ocu.pado por la DireccIón General de Tr8.IU!-
porte y Trá.nsito Público... .. ...... .... .... .... .... .... ... 
Materiales y articulos de consumo: Subsecretaria .. . 
Dirección de Transport<> y Tránsito Público. .. '" '" '" '" ..... 
Rancho o alimentación .. 
Vestuario y equipo.. . .... .. ................. . 
lJn¡preso.s, Im,presior.es y pUblicaciones: 
SUlbsecretaria. . • .. . . .... . . . . ..... .... .... . ... 

Dirección General de Transporte y Tránsito Público. 
Gastos generales de oficina: 
SUbsecretaria... .., '" .. , .. ...... .. .. 

lO. 000 
10.000 
22.000 

24.000 

100.000 

«M. lOO 

1. 700 . ()()Q 

31.000 

47.250 
10.000 

100.000 

60.000 
SQ.OOO 

100.000 
100.000 
30.000 

38.400 

1.000.000 
100.000 
500.000 
100000 

8<LOOO 

85.272.790 

93'1.500 
39700t¡ 
300.000 
700 000 
~ 80!) 

100.000 

11.000 

3.000 
3.008 

5.000 

12.000 
50.000 
5.r,00 
5.000 
5.000 

60.000 
30.000 



SESION b.a EXTRAORDINARIA EN MARTES !) DE NOVIE'MBRB DE 1948 303 

k-2 
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f-1-a 
04101¡04¡v-3 
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r-l 
r-:I 
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DÜ'ección de 'ITaooporte3 y Trá.llsi to Público... ." '" ... 
Conservación y reparacicnes: 
SUbseaetaría. .. ... ., . . . . .. .... .... .... . ... 
Dirección de Transport~ y Tránsito Públicc .. . " ... . 
Mar.·tenimiento de vehículos motorizados .... " .... ,. ... . ... . 
Agua y teléfonos... ... ... .. . .... .... . . .. .... .... . 
Para agua y teléfonos de la Direccié'll de Transporte y Tránsito Pú-
b'ico . ........... '" .. . ................................. . 
Pasajes por ferrocarriL... .............................. . 
Para gastos reservados. con la obligación de rendir cuenta de acuerdo 
oon lo dispuesto en el inciso 1.0 del Art. 2.0 del DL. 406. de ll-VIIl-32 
Gobierno Interior 
Viáticos... . .. '" ........ . 
Gobierno Interior ... ... ... .. 
Oerro San Cristóbal ... ... . .. 
Jardín Zoológico 

Jornales ." ." '" ... '.. ... . .... 
D Cerro San Cristóbal 
2) Jardín Zoológico ... '.. .,. . .... '" ... 

Arriendo de bienes raíce,s (Gobierno Interior) 
Pasajes por ferrocarril: 
Gobierno Interior ." ... ." .. .... ... . .. 
Cerro San Cristóbal .,. ... .., .... . 
Jardín Zoológico ... ... '" '" .... . .... . 
Pas.ajes y fletes elil empresas priv!ldas '" .. . 
Gobierno Interior ... '" .,. .,..... '" ... '" ... . .. 
Jardín ZOOlógico '.. ... .,. ." . . .. .,. ... .,. 

Materlales y artículos de consumo.·· 
Gobierno Interior ... ... ... . ..... . 
Cerro San Cristóbal . .. . ... . 
Jardín ZOOlógico ... 

15.000 
1.000 
3.000 

888.000 
550.000 

70.000 
60.000 

130 000 
20.000 
60.000 

Forraje .... " ... 
Cerro San Cristóbal 
Jardín ZOOlógico ... 

.. .......... 5:000 
.. .. " ...... 900.000 

Vestuario j" equiPo .,. ... ... . ... '" ......... '" ... ' ...... . 
Cerro San Cristóbal 25.000 
Jardín ZOOlógico ... '" ... .,. .... '.. .., ... .,. 30.000 

Impresos, impresiones y publicaciones ... '" .... , ... 
Cerro San cristóbal 
Jardín ZOOlógico 

Gastos generales de oficina ... .... .. 
Gobierno Interior ... ... ... ...... '" ... ' .. 
Cerro San Cristóbal .,. .,. 
Jardín ZOOlógico ..• ... . .. 

Conservación y reperaciones 
Goob1erno Interior '.. '" .,. . .... . 
1) Cerro San Cristóbal ... ... . .... . 
2) Jardín Zoológico ." ." ... . .. . 

Mantenimiento de veih~culos motorizados ... ... . 
1) Cerro San Cristóbal ... .,. ...... ... ... . .. 

5.000 
20.000 

15 000 
5.000 

10.000 

16.000 
50.000 

150.000 

5.000 

Electricidad v gas Gobierno Interior ... ... '" ... ... .,. ... .,. .. 
Agua y teléfonos Gobierno Interior· ... ... '" ... '" ... ". .,. " 
Varios e impreVistos ... ... '" ..... '" '" ... ... ... .,. 
1) Pa=a gastos imprevistos Gobierno Interior 3.000 
Jardín ZOOlógico ... ... ... '" .... ... .,. .,. ... ... .. 100 .000 

Adquisiciones ... ... .,. ... ....... '" ... ... '" ... . ..... . .. . 
3) Adquisición de muebles para Intendencias Y Gobernaciones 70.000 
Cerro San CristÓbal ... ... '" .......... " .. , 20.000 

Correos y Telégrafos 
Arriendo de bienes raJoea 

5.000 

15.000 
2.000 

15.000 
30.000 

9.500 
3.000 

1.000.000 

19.000 

1.438.000 

30.000 

100.000 
5.000 

10.000 
120.00Q 

:UO.OO~ 

906.000 

56.000 

25.0011 

30.000 

215.000 

lUlOO 

80.000 
65 000 

103.JOO 

90.001 

80.001 
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04i03104Ib-4 

04:06104Ie 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Pa.sajes por ferrocarril ... '" ....... , .•... ,. ... .., ... . 
Para el pago de pasajes y fletes ~'demás gastos de movilizacIón en 
otras empresas fiscales o en las prjva..das ... '" ... ... ... ... . ." 
Materiales v articulos de consumo··. ... . ..... . ..... ... ." 
Forraje '" .............. , ....... '" '" '" '" '" '" 
Impresos, impresiones y publicaciunes ... ... ." ... '" ... ' .. 
Gastos generales de oficina .. , .. . .. ... ... ." '" .,. 
P.ara reparaciones de oficina y muebles '" .. , ... ... ." '" '" 
Para ptlgar a la Caja Nacional de Ahorros. las comisiones por trans­
ferencias de fondos para el pago de giros postales .,. .,. ." .,. . .. 
Para pagar las gratlfioo.ciones por servicios nccturnos, horas extraor­
dinarias y días festivos de acuerdo con el Art. 28 de la ley 8.282 
Carabineros de Chile 

Arriendo de bienes raíces ." . .. .. .... .,. ... . .. 
.. f-1-'0 Pasajes por vapor .,. ." '" ". . ., ... .., .,. ... '" .' 
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f-1-a 
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i-2 
1-3 
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v-2 

04¡OO¡04Ic 
.. t-1-a 
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04/1004/d-2 

d-4 

f-1-a 
1-2 
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04110111!a-2 

Q5101104If-1·-a 
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1-3 
j 
1 
r-2 

05102i04lc 
" 1-2-1 

06101(0411-3 
1 

Forraje .... , .. ,. ... ... ... ' ..... '" ......... '" '" . 
Ve.'ituario y equipo .. .., .... . .. . ..... . .... .... ". 
Conservación y reparaciones ... ..... '" '.. ... ... ... ." .,. . .. 
Mantenimiento de vehiculos motorizados ... ... ." ... . .. 
Para pago de haberes insolutos y deudas pendientes ." 
Piara adqUiSiCión de muebles y €;species inventariables 
Para adquisicIón de medallas y distintivos que fijan los reghmenV", 
Para adquisición de vehículos moGürizados ." ... .,. . 
Dirección General de Investigaciones 
Para el page de la gratificación de traslado del personal de acuerdo 
COl> lo dispuesto en el Art. 62 de la ley 8,282 '.. '" '" . 
Viáticos ... .,. ... '" ... ' .. 
Arriendo de bienes raíces .. , .. , .... . ..... 
Pasajes por ferrocarril '" '" ...... . .. 
Pasajes por vayor ... .,. ... ...... '" 
Pasajes y fletes en empresas priva das ... 
Materiales y artículos de consumél··· . ". . .... 
Forraje ............. " ....................... . 
Vestuario y equipO ." .,. ... ...... ... ... '.. .,. . .. 
Impresos. impresiones y publicaciones '" '.. ... ." ." ... 
Gastos gener31es d_ oficina ... . . .. ... . ..... ... .. 
Conservación y reparaciones ." .... ... '.. ... ... . . 
Mantenimiento de vehíoolcs motorizados '" :.. ... . ... 
Para gastos imprevistos ... .., . . .. ... ... ... . .. 
Dlrooción General de Servicios Elée tnC<ls y de Gas 
Viáticos ... ... .,. ... ." ... . .. . 
Pasajes por ferrocarril '" ... ...... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas priva das ... ... . .. 
Materiales y artículos de consumo·.· ... ... . .. 

Dirección General de Agua Potable Y Alcantarillado 
Pa:ra el pago del aporte patronal en las planillas de jornale~ de los 
obreros no afectos a régjmen de la Caja de Empleados Públieos ... . 
Para pagar al personal de obrero.' permanentes la asignación acUcio-
nal por cargas de familia ... . .. ... '" '.. . .. 

Pasajes pOr ferrocáfrU ... . . .. ... ... '., '" '" ". 
Forra.ie '" ... '" '" " ...................... '" .. . 
Impresos. impresiones y publkac\o;1es ,. '" .. , ........ . 
Para obras de mp.joramiento de diversos semclos de agua potable y 
alcantariUado . .. ... '" .. ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaria. 

Pasajes por ferrocarril ... .., ..... . 
Materiales y artículos de consumo .. . 
Vestuario y equjpo ... ... ... . .... . 
Im¡¡:'Tesos. impresiones y pUblicaciones '" ... '" ... ... . .. 
Coruervación y reparaciones .. , ... . 
Agua potable y teléfonos ... ... .... ... ... '" '" 
Servicio Exterior (Presupuesto oro J 

Viáticos (oro 30.000) '" ... ... .... '" ... ... ... ... .., '" ... 
Para gastos de viajes de los emplea dos diplomáticos y ,:onsulares <ley 
N.o 5,0151 y letra c) Art. 62 ley 8.282) (oro 30.000) ... ... . .. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría 
Ve.'ituario y equipo ... . .... ' ... '" '" '" ... ". ." . 
limpresos, impresiones y publicaciones ... '" '" ... '" ........ . 

300.000 

l50.()()O 
1.200.000 

500.000 
1.500.000 

20 OCO 
50.001) 

100.000 

l3.000.00a 

30.000 
200.000 

1.520. UUQ 
1.170.000 

50.000 
250 OúQ 
170.00Ú 
30 Of'L 
250.CC' 

3(}() . \lor, 

350.000 
350.000 
100.000 
450.000 

5O.110() 

100.000 
300.000 
150.000 
50.000 

200.000 
70.000 

300.000 
400.000 
49.942 

10.000 
0.000 
5.000 

14.2QO 

60.0UO 

150.000 
200.00ü 
150.000 
50.0no 

4.500 
60.000 
lO;OOü 

100.000 
50.000 
60.000 

120 .000 

6.000 
80 .()()(l 
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06!OO¡04Ig 
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f 
W¡04104Iv-2 

06i05!04lb-2 
" d 

g 
p-l 

OO¡07104iv-l 

06jlOj02i f 

Conservación y 1"ep8 rar'iones 
Electricidad :! gas ... 
Agua y teléfono" . .. ... .., 
Para pagar cuentas pendientes de todos los Ministerios siemp're que 
dichas cuel1ta,~ no provengan de en mpromisos para los cuales no el{h­
t1an fondos en los presupuestos re~ Pectivos ". 
Oficina del Presuput'sto y Finanzas 
Adquisiciones ... 

Ofi{!ina de Pensiones 
Materi'ales v art,ículo.s de consumo ... 
Gastos generales de oficina .,. 
Conservación y reparaeiones ... 
Dirección General de Impue~tos In ternos 
Para pagar las diferencias de ~uel dos a que se ,'efiere el Ar~. 6.0 de 
la ley 6,915 y artículo 1.0 trtlIlsil:) rio ele la lev 8.282 

Para pagar al personal la \)oni!ic:ad ón . .. ". '" 
Para atender a In g>astos que ~e efectuaban COn los fondo,-; de la 
cuenta de Depósitos l<'-l05 . .. '" ... ... ... ." 
Servicio de Explotación de Puertos 
P6ra pagar la asig'nacién ff!lniJ:ar y de ca.el) a los cbrercs a jornal., .. 
Jornales ... . . . . ... ' .. 
Materiales y artículos do C0113Um,) ' .. 
Accidentes del trabajo ". ... , 

Superintendencia dc la Casa dc 'lo neda y Especies Val(]rada~ 
Para ga.stos y dere2hGs de AdU!1l1" '" ... 
Superintendencia de Compañías de Seguros. Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio 

Para pagar :11 personal la bonifica ción ... ." .,. ... .., .. , .. , 
MINISTERiO DE EDUCAC!ON pUBLICA 
Subsecretaría 

07)01;04If-2-1 Para gastos de pasajes y flete,c del Míni.sterio .. , .. , ." ... '" 
" j-1 Para impresi-ones de formularios en blanco publicaciones en el "Diario 

Ofjeial" y otros gastos. '. .. .'. . .. ' ... ... . ..... . ..... 
Educación Secundaria 

07!03!04 c Viáticos. .. ... '" ". '" ". .. ". ..' .. 
f~l-a Pasajes por ferocarrll '" '" '" . " '" '" ". 
f~l-b Pasajes por vapor ... '" ". ... ...... . '. ". '" ... '" .. .. 
f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas .......... .......... . 
i-I-28)Para mantenimiento de 50 becas de internos en liceos de provincias 

exclusivamente a $ 3.000 elu, de las e lales 10 para el Liceo de Hombres de 
Antofagasta ... . '. . .. '" ... ". .., ... '" .. .. .. 

v-4 Para pagar personal docente y admi nistrativo suplente 
W Adquisiciones .. ' ". '" ". ". ...... .,. ". '" ... ". ". ... . .. 

Enseñanza Profesional 
0'1!04j04 iív-ll Para pagar horas de clases y per sona1 docente, administrativo y de 

servicio que se requiera par el cre ~imiento natural de los COlegios exis­
tentes y los qUe se creen en el cur so del año '" '" ". ... ". .., 

08jOll04fm 
k 
j 
r~2 

v-6 

08!03104ir-2 

08!05104!g 
j 
r-1 
v-1 

08[06¡04!r 

08!07104 ig 
" j 

k 
m 
v-2 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaria 

Mantenimiento de vehículos motor! zados " '" ... '" ". . .. 
Gasto.;; generales de oficina .. .. .. ". .,. ... '" ". ". ". 
Impresos, impresiones y publ1eacion es " .. .... ... ". '" ". 
AgUa potable y teléfonos " .. .... ... "" .. .... ". '" 
Para reembolsar pasajes y fletes in vertidos de Su propio peculio por el 
personal del Ministerio .. '" ..... . 
Juzgados de Letras die Mayor Cuan tía 

Agua y teléfonos '" ... ... ... ... ". 
Dirección Genera) del Registro Ci viI Nacional 
Materiales y artículos de consumo·· ... ... '" .. . ..... . 
Impresos, impresiones y publicaciones '" .. .... ". ... ". 
Electricidad y gas en provincias ..... ..' ... '" ... ., ". '" 

Para sueldos de oficiales civiles ad juntos y subrogaciones .. .. 
Juzgados EspeCiales de Menores 
Consumos de electricidad, agua, te léfonos y gas .. .., 
Instituto Médico Legal 
Materiales y artículos de consumo... .,. '" ... ". , 
Impresos, impresiones y pUblicaciones " ... '" '" ". '" '" ". . .. 
Gastos generales de oficina .,. ...... .., ... '" ". .,. .. ... ., .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. '" . .. '" ". .., 
ImpreVistos '" ". '" ". ". ...... .,. '" '" ... .. .. " .. .. 

4O.00d 
96.000 
30,000 

:15.000 

:lO. 000 
10.000 
10.000 

.150.QOO 
850.000 

3. (lOO. O(lO 

1.000.000 
11.997.343 
1.500.000 

500.000 

6\)1) .000 

20.000 

60.000 

30.000 

30.000 
80.000 
20.000 
20.000 

50.000 
500.000 
56.625 

240.000 

15.000 
5.000 

90.000 
20.000 

10.000 

165.000 

300.000 
700.000 
120.000 
500.000 

35.000 
3.000 
2.000 

45.000 
2.000 
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Para pago de suplencias en los Servicios Médicos Legales 
Adquisiciones .. , ... . . . '" ..... .... '" .. , .. 
Dirección General de Prisiones 
JornalEs y asIgnación familiar de los maestros de los Talleres Fiscales 
(Cuenta F-51) '" ... .. .... ...... ... '" ... ., .... .,. '" .. . 
Pasajes por ferrocarril .. " .. ..... '" '" ... ... '" .. '" '" .. . 
Pasajes por vapor .. " .. .. ..... '" '" ., .... .. ... .. .. 

Materiales y artículos de consumo. . •. '" ". . " ., .... . .. 
Rancho o alimentación '" ". ...... ..' '. . . " ... .. .. 
Impreso, impresiones y publicacion es .... ". ., .... . .. 
Gastos genetales de oficina ... ...... ... ". . '. .,. ., .. .. 
Mantenimiento de vehículos rn.otori2 ados ". '" ". .,. '" .. , .. , ... 
Electricidad y gas '" ... ... ...... ... ". ... ". .. ... .. .. 

Agua potable y teléfonos .. ., ........ ... '" .. , '" .. ... '" .. , 
Para gastos extraordinarios de aprehensión y traslado de reos e impre. 
vistos .. '" " .... '" ... ...... ...... .. ............ .. 
Para pagar remuneraciones a los maestros de los Talleres Fiscales que 
hagan uso de licencia Por enferme dad . ". 
Dil'€cción General .. '. . .. ..... . .' ... ... ". '" '" ... 
Sindicatura General de Quiebras 
Asignación familiar '" '" '" .... .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Subsecretaria de Guerra 

Personal a contrata (Traductor) ..... ". '" ... '" '" ". '" .. . 
Indemnización por cambio de guar 'lición .. ". .,. ... '" '" '" .. . 
Quinquenios y asignación familiar personal a jornal. Ej. '" 
Quinquenios y asignación familiar personal a jornal de la Subsecreta. 
ría de Guerra ... ... ". '" ..... .... ". .., .. .. ., " .. " .... 
Rancho o alimentación personal Ejército .. '" .... '" 
Para gastos varios e imprevistos d el Ejército ". .., .. ' ". 
Subsecretaría de Marina 
Para los Servicios Generales de la Armada y Combustible ". 
Para rancho en especies .. .. ... .. 
servicios Generales de la Armada... . .. ". ... . .. 
Conservación y reparaciones '" ...... . '. ... . .. 
Imprevistos .. ... ... '" ". ...... .. '" .. ... .. 
Servicios Generale.s de la Armada.. '" ". ... . .. ". '" 

MINISTERIO DE OBRAS PUBL ICAS y VIAS DE COMUNICACION 
Subsecretaria 
Jornales ... '" '" " .... '" ...... '" '" '" ........... . 
Pasajes por ferrocarril " .. 
Materiales y artículos de consumo ... 
Impresos impresiones y publicaciones 
Gastos generales de oficina .. .. . ... . 
Conservación y reparaciones ., .... . 
Inspección Superior die Ferrocarriles 
Jornales '" '" .. .... ". '" ". ., ..... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ". '" '" '" ... '" '" 
Dirección General de Pavimentación 
Asignación familiar .. " " .. ..... '" '" '" ". ... . .. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 
Dirección General de Tierras 
Pasajes por ferrocarril ". ... ""'" ". '" ... ". ... . ... 
Atención establecimientos Secci6n Bosques .. ". ". ... '" 

MINISTERIO DE L TRABAJO 
Subsecretaria 
Asignación famillar '" '" '" ...... ... . .. ". ". .. . ... . .. 
Remun~raciones al personal par trabajos extraordinarios, articulas 547 
al 553 del CÓdigo del Trabajo ....... ". ..' 
Arriendo de bienes rafees .. ., .... ... '.. ". 
Vestuario y equipo " " .. .' ..... .. .... ... ..' '" ... '" ... 

Mantenimiento de v·ehfculos motori zados ..... ..' '" ... '" ". .., 
Dirección General del Trabajo 

Remuneraciones del personal qUe debe practicar trabajos extraordinarios 
en cumplimiento con los articulas 547 al 553 del Código del Trabajo 
Pasajes por ferrocarril .. .. ., ..... ... '" 

Materiales y artIculas de consumo .. . 
ImpreSOl3, impresiones y publicaciones .. , .. ' '" " ... , ........ . 

20.000 
10.00e 

200.000 
280.000 
20.000 
90.000 

1.000.000 
30.000 

110.000 
20.000 

200.000 
250.000 

60.000 

20.000 
50.000 

120.000 

9.000 
LOOO.OOO 
1.000.000 

8.000 
15.738.504 

55.100 

3.086.569 
'119.580 
316.975 
200.000 
559.876 
117.000 

10.000 
23.000 
15.000 
e.ooo 
1.000 
2.500 

900 
2.000 

125.000 

, 
\ 

100.00n 
90.000 

20.000 

20.000 
48.000 

'750 
9.000 

246.250 
65.000 
65.000 
10.000 
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Gastos generales d@ oficina 
Conservación y reparaciones 
Electricidad y gas .. .. .. 
AgUa potable y teléfonos .. 
Para imprevistos '" . . . ". 
Comisiones Mixtas de Sueldos 
Por residencia en ciertas zonas 
Asignación familiar ... '" ". 
Varios e imprevistos .. , ... '" 

00' '," 

MImSTERIO DE SALUBRIDAD, PR EVISION l' ASISTENCIA SOCIAL 

Subse;!lretaria 
16¡0l;04ie 

g 
j 
v-2 
k 

v-9 

Arriendo de bienes raíces '" 
Materiales y artículos de consumo·. '" ... ... ". '" '" 

Impresos, impresiones y pUblicacion es ... ... .., ". '" " .... 

Para necesidades eventuales del Mi nisterio y Servicios dependientes 

Gastos generales de oficina .. .... 
Dirección General de Sanidad 
Para atender a los gastos que demalld~n las campañas contra enferme­

dades infectocontagiosas en el paíS en especial la fiebre tifoidea, diL 

teria, coquell.lche. etc. '" ". ..... ". ". ... ... ... .. ." '" .. 

Para atender a los gastos qUe de mande la campaña antivenérea en 

el país " ". ". '" ................. ' .. '" ... , .... " .. 

v-12 Para atender a todos los gastos qUe demanden las campafias contra la 

malaria, enfermedades de chagas y otras parasitosis en el país. de 

acuerdo con las leyes N.os 7.731 y 7,898 '" '" " .... '" ." ...... 

16103i04id 
e 

1' .. 1 

16lO5l04ie 
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1'1101¡04jc 
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Dirección General de Protección a la Infancia y Adoleseencia 
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El señor BERMAN .-- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, de­
bo manifestar nuestra extrañeza ante este 
proyecto, que ha llegado el 3 de noviembre a 
la consideración de esta Honorable Cámara, 
y que tiene por obj eto traspasar la suma de 
$ 85.000.000 entre diversos Ministerios, y que 
tiene trámite de suma urgencia de acuerdo 
con disposiciones legales, a pesar de 10 cual el 
Presidente de la Comisión de Hacienda no nos 
ha citado con el objeto de imponernos en de­
talle de él. 

Yo ruego al señor Presidente solicitar la 
unanimidad de la Sala para que se trate este 
proyecto en la sesión de mañana, para tener 
tiempo de imponernos de este proyecto. 

El señor ALESSANDRI.- La Comisión de 
Hacienda citó a sesión para hoy, de 2 y me­
dia a 4 de la tarde, pero como el señor Presi­
dente, en uso de atribuciones reglamentarias, 
citó a la Honorable Cámara para sesión a la 
misma hora, la reunión de la Comisión de 
Hacienda quedó sin efecto. De manera que 
la observación del Honorable señor Berman 
no tiene fundamento. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho­
norable señor Berman formula indicación pa­
ra que se trate este proyecto en el día de ma­
riana, con o sin informe. 

Yo debo advertir que, según el acuerdo 
adoptado por la Honorable Corporación, de­
be destinarse todo el Orden del Día de la se­
sión de mañana al proyecto que concede fa­
cultades extraordinarias al Ejecutivo. 

El señor BERMAN. - Podría citarse a una 
sesión especial de 3 a 4, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para postergar la 
discusión de este proyecto. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Continúa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS. - Señor Presidente, 
a fines' del año próximo pasado, al discutirse 
el Presupuesto para el año 1948, se hicieron 
varias reorganizaciones en numerosos servi­
cios públicos. Se refundieron unos y se des­
integraron otros, como ocurrió en el caso de 
la Dirección de Extensión Cultural. 

De acuerdo con estas reorganizaciones, co­
rrespondió a los obreros y empleados del Jar­
dín Zoológico del Cerro San Cristóbal pasar 
a depender directamente de la Intendencia 
de Santiago. 

Pues bien, señor Presidente, hace ya más 
de cuatro meses que a los obreros que allí tra­
bajan ... 

El señor DURAN (don Julio).- Hace siete 
meses, señor Diputado. 

El señor CARDENAS.- ... no se les pagan 
sus salarios, por una u otra causa. Han recu­
rrido al efecto a la Intendencia de Santiago; 
ésta dice que no tiene fondos y que este per~ 
sonal pertenece al Ministerio del Interior. A 
su vez, este Ministerio afirma que debe recu­
rrir al Ministerio de Hacienda. 

Esta gente, que es la más humilde de esos 
servicios, está ya desesperada. Y es tal su 
desesperación, señor Presidente, que, sin exa­
geración, pOdría creerse que ella los llevará 
a comerse a las fieras del Zoológico, porque es 
fácil comprender la situación de tragedia en 
que se hallan esos hogares después de 16 se­
manas sin recibir los haberes que se les adeu­
dan. 

En 1~ página 7 del proyecto de traspaso de 
fondos que se discute, veo que existen algunos 
ítem destinados a los empleados del Cerro 
San Cristóbal. Espero que el señor Ministro 
de Hacienda se servirá tomar nota de mis ob­
servaciones, para que la tragedia económica 
de los obreros a que me he referido termine 
de una vez. 

En la creencia de que mi petición será aco­
gida por el señor Ministro y de que se adop­
tarán las medidas necesarias para poner fin 
al mal que estoy denunciando, termino mani­
festando que votaremos favorablemente el 
proyecto de traspaso de fondos entre diversos 
ítem del Presupuesto vigente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- PIdo la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor 

Presidente, antes de referirme al proyecto de 
traspasos en discusión, quiero hacer presenfle 
a la Mesa que existe otro proyecto de traspa­
so de fondos en el Presupuesto de la Fuerza 
Aérea, por la suma de $ 9.250.000, y que se 
refiere a aprovechar los fondos sobrantes en 
los Item "Sueldos Fijos", "Asignación Fami­
liar", "Gastos de Representación" y "Gratifi­
cación de Ordenanza", para cubrir déficit 
existentes en otros item del Presupuesto de 
la Fuerza Aérea. 
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En consecuencia, señor Presidente, formulo 
indicación para que ambos proyectos de tras­
pasos de fondos sean tratados conjuntamen­
te, o sea, que aquel sea considerado como in­
dicación del que se está debatiendo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Sollcito 
el asentimiento unánime de' la Sala para con­
siderar como indicación de este proyecto el 
Mensaje a que ha hecho referencia el Hono­
rable señor Aldunate. 

¿Hay acuerdo? 
El señor BERMAN. - No hay acuerdo, se­

ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. - No hemos concedido 
acuerdo a la petición del Honorable señor Al­
dunate porque quedaríamos en peor situación 
por falta de antecedentes. 

La Honorable Cámara de Diputados está 
sin informaciones para despachar un proyec­
to de traspasos y a él se quiere acoplar ahora 
un segundo proyecto de traspasos, que tam­
poco conocemos. 

El Ministro de Hacienda, hace algunos ins­
tantes y también en una sesión anterior, ma­
nifestó que en estos proyectos de traspasos se 
podría reparar la injusticia que se había co­
metido con el personal de obreros de la De­
fensa Nacional y también con el personal de 
servicio de las Escuelas Primarias, al no in­
corporarlos dentro del proyecto de gratifica­
ción. 

El señor CARDENAS.- Es un proyecto pos­
terior. 

El señor BERMAN. - El señor Ministro de 
Hacienda manifestó que si el proyecto se des­
pachaba en estos instantes no alcanzaba a 
hacer los cálculos para reparar la injusticia 
cometida con estos obreros, Y de lo cual había 
sido convencido por nuestras intervenciones 
tanto en la Comisión de Hacienda, como en 
esta Sala. 

Ya que el proyecto de gratificación se des­
pachó sin ninguna modificación de 1a Hono­
rable Cámara, solicitamos que pste proyecto 
de traspaso, que para el Gobierno no tiene la 
urgencia del de gratificación, y que puede es­
perar un día, repare la injusticia reconocida 
por el propio señor Ministro ante la Honora­
ble Corporación. 

Por las disposiciones reglamentarias, '1 la 
reforma constitucional de que tanto ha pro-

testado el Honorable Diputado de Gobierno, 
señor Cárdenas, los Parlamentarios aparece­
mos diciendo solamente sí o no frente a al­
gunos proyectos de orden económico, porque 
el Congreso Nacional renunció a muchas de 
sus facultades. 

Ahora, frente a razones que ya han sido 
acogidas por el señor Ministro, cosa que cues­
ta mucho, ¿por qué razón vamos a cercenar 
aun más nuestras facultades, y no vamos a es­
perar siquiera un día para aprobar un tras­
paso que puede corregir una injusticia ya re­
conocida por dicho Ministro? 

De ahí que yo insista en que se postergue 
la discusión de este proyecto. Así la gratifica­
ción para todos los empleados se promulgará 
casi juntamente con el proyecto de traspaso, 
y hará justicia económica a todo el personal 
de la Administración Pública sin ninguna dis­
criminación entre obreros y empleados. Rue­
go al señor Presidente que vuelva a solicitar 
el asentimiento de la Honorable Cámara en el 
sentido que he indicado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pos­
tergar la discusión del proyecto en debaté. 

UN SE~OR DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Cómo 

se va a despachar un proyecto de esta mag­
nitud, que importa un gasto de ochenta y 
cinco millones de pesos, sin un estudio acaba­
do de la Honorable Cámara? 

El señor COLOMA (Presidente).- La ver­
dad es que este proyecto, no de acuerdo con 
el Reglamento sino en conformidad con una 
disposición legal, está calificado de suma ur­
gencia; en consecuencia, la Corporación no 
puede hacer otra cosa que votarlo. 

El señor BERMAN.- ¿Cuándo vence la su­
ma urgencia? 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Mañana, 
en la sesión de la tarde, y, si hay acuerdo, se 
podría tratar ... 

El señor BERMAN. - Señor Presidente, ya 
que ha llegado a la Sala el señor Ministro de 
Hacipnda. deseo repetir mis argumentos. 

El señor Ministro de Hacienda reconoció 
tanto en la Comisión de Hacienda como den­
tro de esta Honorable CorporaCión, que los 
obreros a jornal de la Defensa Nacional no 
habían sido gratificados en el curso del pre­
sente año, y también reconoció en la sesión 
de la tarde. de 3 a 4, que el personal de ser­
vicio de las escuelas primarias, dependientes 
del Ministerio de Educación, tampoco habían 
tenido reajuste, y que era justo que se les die­
ra una gratIficación minima de dos mn peBOI. 

¡ 
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Agregó el señor Ministro de Hacienda que, 
para solucionar este problema, al tratar de 
los traspasos en el Presupuesto o en un suple­
mento del Presupuesto, pOdía darse cabida a 
ello. Creemos nosotros que, con el objeto de 
mantener la unidad en la Administración Pú­
blica, con respecto al problema económico 
planteado, creemos, repito, que la gratifica­
ción debe pagarse el mismo día, tanto a los 
obreros, como al personal de servicios de las 
Fuerzas Armadas, de Carabineros y de Benefi­
cencia. De allí .que hayamos solicitado que se 
postergue por un día este proyecto y se dé 
tiempo para que se incluya en estos traspasos 
la gratificación para loS' obreros a jornal de 
la Defensa Nacional y para el personal de ser­
vicios del Ministerio de Educación. Estamos 
convencidos que el señor Ministro de Hacien­
da puede obtener que el día de mañana en 
este mismo proyecto queden Incorporados es­
tos funcionarios Y obreros con una mínima 
gratificación sin necesidad de un proyecto 
;¡parbe, y para que salgan pubUcadas estas le­
yes al mismo tiempo en el "Diario Oficial". 
Así no habría discriminación alguna. Es por 
ello que solicito. por tercera vez, la posterga­
ción del proyecto en debate para la sesión de 
maliana en la tarde o para una sesión espe­
cial. Queda de todos modos dentro del plazo 
de la suma urgencia. -El señor ALESSANDRI (MinIstro de Ha­
cienda).- Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor AI,F.~SANDRI {MInistro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, dentro de las 
disposiciones l:;l:p~e!'; de nuestro pais, los tras­
pasos de la naturaleza de los que se indican 
en e.<te provecto .~e hacían por simples decro .. 
tos gubernativos. En los dos últimos años, el 
Honorable Cot;grO!;o ha introducido, en la Ley 
de Presupuestos, la innovación de que ellos se 
hae:an por ley. 

Como esta situación podrá dar origen a 
graves dificultades dentro de la Administra­
ción públic!.t, el propio Congreso Nacional, en 
la Ley de Presupuestos, cuando estableció que 
estos traspasos se hicieran por ley, ha manda­
do que tales proyectos tengan el trámite de 
suma urgencia. En consecuencIa, no se trata 
de un procedimiento de última hora, sino de 
una resolución del propio Poder Legislativo. 

Respecto a la petición que formuló el Hono­
rable 5;eñor Berman, debo manifestar a la 
Honorable Cámara que he estado procurando. 
en la mañana de hoy, incluir en este pro­
vecto las indIcacIones a que Su Señoría se 
ha referido. Con este objeto, he estado pi­
diendo que se me envíen los antecedentes 
reJ'acfonados con esta indIcación; pero. des-

graciadamente, el Jefe de la Oficina de Pre­
supuestos se encuentra en el Ministerio de 
Educación, ocupándose de esta misma matt'­
ria. Sali de la Sala, hace un momento, pre­
cisamente para reclamarlos una vez más, 

Si la Honol'able Cámara acordara votar en el. 
día ue mafia na estas indicaciones, yo no tendria 
ningún inconveniente en qUe ,,~ aplazara esta vo­
tac:ón, a l1n de que se puedan incluir las indi­
cac:iones aludidas. Pero, eo si, qUe yo pedil'ia a 
la Honorable Cámara que se tomara Un acuerdo en 
ese sentido. 

El señor ROSALES.-¡MUy bien! 

El seriar COLOMA (Presidente) ,- Si le parece 
a la ECllarao]e Cámara. se votarán al término de 
:" d~s::w:;jcm C:d proyecto de facultades extraordi­
narias. 

El "Erial' GODOY.-jO al comienzo! 
El s·eñOl' ALDUNATE PHILLIPS.- Picto la pa­

labra. 

¿:8n e.,3.s cOl!diciones se con,id,eraría incluido el 
proy€cto de tra,spa.so a que me he referido? 

El 5e1101' BERI\,fAN.--¡Claro! 

El seücr COLOMA (Presid€ateJ.- Si le parece Il 
la Honorable Cámara, ambos proyectos de tra.spa­
sos serán votados en la sesión de mañana. 

El &eñol' GODOY.- Al comienzo, señor Presi­
dente. 

El señor REYES. -Al comienzo de la reslOn. 
El señor COLOl'vIA (Presidente).- Al cQIDienzt.l 

de la sesión. Como se trata ¡¡implemente <le lUlA 
\'otacióll ... 

El señal' GODOY.,-¡Y que no se siga oponienG~ 
(el Comit€ Radical! 

El seúar COLOMA \Presi{:¡ente).- Si le pa.reee a 
la Honorable Cámara, as! se acordarA. 

Acordado. 

El señor DIAZ.--Que quede constancia que fué 
gracia,; a la insistencia del Honorable señir Ber­
man que se consiguió este acuerdo, 

'l.-SUSPENSION DE LA SESION 

El sei'íol' COLOMA (Presidente).- No hay qu6-
ru1l1 para votar el proyecto que modifica la Cons­
titución Política del Estado, de consiguiente. <le­
!Jemos entrar a la Hora de Incidentes. 

Se suspende la sesión JlQr un cuarto de hora·. 
-Se suspendió la sesión 

5 - CONSPIRACION EN CONTRA DEL GO­

BIERNO DE LA REPUBLICA 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel- contbl'Oa 
la sesión 

Entrando a la H()ra de Incidentes, col'l"€iilpon<fe el 
primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor WmGAND.~Pido la palabra, sei\O!r Pre­

sidente. 
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El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Wiegand. 

El sefior WIEGAND.- Quiero referiTme, señOl 
Presidente. a ciertos hechos, de los cualE'~ ha darla 
cuenta la tlrense. y que son conocidos de todos los 
miembros de esta Honorable Corporación. 

Me refiero a ese intento subVErsivo que, en estos 
mementos, es materia C;e un sumario judicial. 

Daüa la, situación del proceso, darlas las circuns.· 
tancias actuales de ese proceso, no nos oo::-res­
pond€ ni nos toca entrar a hacer la critica, de la 
forma cómo SP. han desarrollado esos heohos ni 
de quiénes son los responsables de ellos, 

Pero es neC€sario, señor Presidente, dejar cons­
tancia, en esto,s momentos, de la condrnación que 
le merecen al Partido Conservador, tanto más 
cuanto que ellos han podWo ser realizados por per­
sonas que forman parte del Ejército de Chile. 

Nuestra posición respecto d'e estos hechos no es 
cosa nueva en nuestra historia. 

Remos sido los forjadores de las instituciones 
l'€!publicana,s de este paiS. Gracias, precisamente, a 
los bombres que, en aquella época, un siglo y 
tanto atrás, fundaron esas instituciones y le die­
ron ese carácter de vecr-dadero republicanismo, 
exento de todo personalismo, de todo lo que no 
fuera el cumplimiento de las leyes y el respeto C:e 
las libel'ta.ctes públicas; este país se ha ahorrado 
el triste fenómeno de lo que llamam05 "la anar­
quía sudamericana", esa terrible anarquía que ha 
sido la peor de las enfermedarles de este Conti­
nente y que, aún hoy día mismo, todavía vemos 
que no rerminan en algunos países de este Con­
tinente. 

Por eso, nue.stTa t,radiclón y nuestra hil>toria nw 
hacen, en esta ocasión, reiPetil lo que en tantas 
oportunidades hemos dicho y manifestado, o sea, 
que el principal propósito, la principal norma Qe 
nuestro partido, es la mantención de este orden 
.turídico que creemos indispensable para la existen­
cia de una democracia, y paTa la. evolución pro­
gresiva de nuestra patria. 

Es por eso. Eeñor PTesidente, que, en esta oca­
sión, he querido levantar mi voz, y permítame Su 
Señorla que para ma'yor .confirmación de esto dé 
lectura aquí a las palabras que el presidente de 
nuestro partido, pronunció, hace pocos diM, en 
Val paraÍS(). 

Dijo el señOT HO'l'acio Walker, hablando a loo 
jóV€ne.,s de Valparaíso, el domingo pasado: 

"El Partido Conservador 110 tiene mAs amlt.rra 
que BU doctrina, ni otra norma ® acción que las 
qUe le señalan las ciTcunstancias y el int€rés ge­
neral de] paíS". 

Agregó a continuación: "No buscam05 las in­
fluencias rn ventajas de la administración públicas, 
ni prestamos a,poyos inoondlcionales ni hacemos 
c!'íticas sistemáticas y apasionadas. Con la misma 
franqueza cen que hemos disentido de actos de 
Gobierno, invitado yo a,yer a una reunión de pTe­
sident€S de partWos. declaré Que aunque el Parti­
do Conservador no esté. en el Gobierno ante el 
oomplot d'e algunos militares, estarem~ siempre 
listos para defender la.s instituciones de la Repú­
bli<m" 

He querido, en esta ocasión, repetir Jaa pala, 
bras de nuestro Presider.te, porque son la. fiel 
expresión del pensamiento de nuestro partido. 

Estoy cierto de que, para felicidad de Chile. 
este movimiento es aislado y no cuenta con el 
verdadero apoyo del Ejército nacional, que para 
nosotros ha sido siempre algo respetable y glo­
rioso. 

Estoy cierto también que este hecho no es otra 
cosa que el prOducto de la locura de algmIBS per­
sonas; pero esto no quiere decir que no sea alta­
mente reprobable y digno de la más enérgica con­
d~:nación ... 

Espaamos pOr eso lOS resultados de este pro­
ceso, en el que la Justicia dirá qué es lo qu,e ha 
pasado en d~finitiva y quiénes son los culpable,¡;. 

Mientras tanto, lo condenamos como condena­
r~mos siempre todo acto que venga a perturbar 
nUEstras instituciones, nuestros principios Jurldi­
ces porque presisamente lo que ha hecho de 
ChÍle un ejemplO en el mundo, ha sido ese sen­
tido de convivencia en el orden jurfd1co sin per­
sonalismos ni asonadas de ninguna especie. 

Esperamos también, sefior Presidente, que el 
Gobierno contribuya por todos los medios a lle­
var una polltica qUe infunda confianza y tranqui­
lidad. Y en este sentido estamos y estaremos en 
todo momento junto con la autoridad para con­
denar estos hechos y para apoyar nuestro régimen 
republicano. 

Nada más, sefior pres1dsnte. 

E' señor ATIENZA (Vicepl'esidente).- Ofrez­
co ia palabra al Comité Conserva.dor. 

6. -SITUAClON DE LA LINEA AEREA NACIO­
NAL.- ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL SdOR GODOY, 
EN SESION PASADA, SOBRE LA MATERIA. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la pa.­
labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Sefiorfa. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- señor Pre­
sidente. hace al~nos días, en la sesión 3.a extra­
ordinaria de este período, nuestro Honorable ca­
l~ga el SEñor Godoy Urrutia, al referirse al Con­
venio sobre Transporte Aéreo, suscrito entre Chi­
le Y los Estados Unidos, hizo una serie de obser­
vaciones y de afirmaciones inexactas que se re­
lacionaba.n con la situación de la Linea Aérea 
Nacional. 

Como cstas afirmaciones y las consecuencias que 
de ellas se han deducido, son total y absoluta­
mente inexactas, y como considero que ea pro­
fundamente peligroso, además de injUSto, qUe se 
mantenuan en el ambiente de esta Corporación y 
de la opinión p(¡bUca del pa[s, deseo rectificar 
105 hechos. 

y digo, sefíor Presidente, rectificar los hechos. 
porque soy de aquellos que estAn convencloos que 
loo representantes pa.rl~entarios en las lnstt-
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tllcione¡; semífiscales no son los apoderados dé~ 

laó< instItuciones en él seno del Congreso sino que 
los apoderados del Congreso en el senó de esas 
instituciones. 

En cons~uencia. aquél:os tienen la obligación 
de hacer el papel de relatores y de informantes 
En la forma más precisa y veridica posible, a fin 
de qUe el resto de los parlamentarios, con ante­
cedentes verdaderos, puedan sacar las consecuen­
el," s con justicia y con verdad. 

MI Honorable colega, el s~ñor Godoy Urrutia. 
manifestaba que la Linea Aérea Nacional había 
j'Onido una trist-e suerte, ya que estaba al borde 
de la bancarrota, al borde del caos, como con­
~ecuencin de su torpe administración, que ~ta­
ba a punto de hacerla caer en poder de las gran­
des empresas aéreas extranjeras e imperialistas. 

Basó sus argumentaciones, señor Presidente. en 
una serie de hechos que en esta oportunidad de­
s?o rectificar. De estos hechos, nuestro Honorabl? 
colega determinó conclusiones que además de 
~~r totalmente injustas, porque desconoce el es­
fuerzo magnífico que han hecho y hacen tanto~ 
hombres desde sus distintos puestos, son profun­
damente peligrosas, pues una institución como la 
Línea Aérea Nacional. por la naturaleza misma de 
m exist.mcia y de su labor, vive probegida pri:1-
clpalmente por el prestigio y por la confianza qw~ 
~u clientela y qUe la opinión pública tengan en 
ella. 

En consecuencia, si estos anteced,entes son in­
exactos, como voy a probarlo, deberá desvanecer­
se este clima, alarmista y este ambiente injusto 
qUe se 1<:: ha pretendido crear y que puede ser 
profundamente perjudicial para la Linea Aérea 
Nacional. 

Prim<::ramente, mi Honorable colega criticó la 
';¡tuación de la LInea Aérea Nacional y consi­
deró que ella estaba mal manejada. al borde del 
'lbismo, casi en bancarrota, prinCipalmente com{) 
eonsecuencin de errores de carácter técnico que 
había cometido. 

Ten70 a la mano las expresiones de mi Hono·· 
rablp colega, que me voy a permitir leer. Dic~. 

al referirse a la aviación civil y a la Lfnea Aérea 
Nacional: 

"¿Qué suerte ha corrido por ejemplo, nues­
tra propia aviación civil y' comercial, a pesar d~' 
que ha sido objeto de un tratamiento preferente, 
por plu'te de todos los Congresos y de todos Jos 
Gobiernos, el desarrollo y el presunto crecimiento 
de la Línea Aérea Nacional? Podría decir una 
triste suerte, y una triste suerte entre otras ca" 
Ras por ésta: porque Estados Unidos vende má·· 
quinas genera.lmente caras y que muchas veces 
va.n cayendo hasta en desuso, porque, a través de 
las pruebas rigurosas a que fueron sometidas duo 
rante la última guerra, hay máqUinas que ya harl 
sldo excluidas totalmente del tránsito interno d€' 
Estados Unidos y solamente se venden, como 
saldos de la guerra, a las colonias de la Américsl 
Latina." 

y agrega más adelante: "¿Qué ha pasado, por 
ejemplo. con las últimas adquisiciones de ]o,s 
Martín"? 

Es decir, señ.:-! r: "ddente, que de este párrafo 
se entiende quP ;. adqUisición de los Martín fué 
una adquisición oC' ;,paratos que van cayendo en 
desuso, vendido& :.omo saldo, totalmente des­
prestigiadOS en EstJl.doo Unidos. de fierro fiejo 

por d~irlo así, y que Estados Unid06 desea des­
hacerse de ellos para las colonias, entregando ~­
tE: pésimo materiaL .. 

El señor GODOY.- Esas conclusiones son 
por cuenta de Su Sefioría, 

El .señor ALDUNATE PHILLIPS.- He leido lo 
o,ue rr.anifestó Su Señoría. 

El señor GODOY.- No ha leído todo el pá­
rrafo. 

El señor ALDUN ATE PHILLIPS. - Frente a 
cstas afirmaciones qUiero hacer presente a la 
~onorable Cámara que el modelo de aviones Mar­
tm ,~ue ha corl~prado la Línea Aérea Nacional f\S 

el lLtlmo y mas moderno bimotor que se cons­
truye en Estados Unidos. el único bimotor, cuya 
venta está autorizada, de acuerdo con las rigu~ 
ro~as. lmpecciones que allá se hacen de estas 
maquH'.as, de cuyos perfeccionamientos van a 
poder aprovechar y han aprovechado ya los ciu­
dadanos de este país. Dentro de la eficiencia y 
eapa('.ldad humanas, tienen toda la experienCia 
que se r~ogió durante la última guerra. 

En consecuencia, señor Presidente, no se trata 
de haber adquirido para nuestra primera em­
presa de transporte aéreo fierro viejo ni máqUi­
nas que han caído en desuso, sino que se adqui~ 
!'luon los últimos y más modernos bimotores que 
se han construido y que se están construyendo en 
Estados Unidos. 

Más adelante, mi Honorable colega funda nue­
v~mente, su temor y las posibilidades de que la 
Lmea Ael'€a vaya a la ruina y se entregue a em­
presas imperialistas, como cons~uencia de la 
condición de sus a·viones Martín. Al respecto 
dijo lo siguiente: ' 

"Se compraron estas máquinas Martín en los 
Estados Unidos en los momentos mismos en que, 
sometidas a observación, después de una serie 
repetidas de catástrofes en ese país y en otras la­
titu,] es, resolvió la superintendencia' o el control 
e.9tatal de la aviación yanqui retirarlas definiti­
vamente o momentáneamente -10 que sea-; pe­
ro hasta este mismo momento en Estados Unidos 
no han sido reanudados los vuelos de este tipo 
de máquina ... " 

Frente a estas d~laraciones, señor Presidente, 
debo hacer las siguientes observaciones: En pri­
mer lugar. el contrato de compraventa de los 
a viones Martín fué firmado por la Empresa el 
20 de marzo de 1947. Para que no se crea Hono­
rable Cámara, que los Consejeros parl~menta­
ríos están defendiendo actitudes propias, qUiero 
hacer presente algo que debe estar en conoci­
lUiento de Sus Señorías: que la Ley de Conseje­
lías fué posterior a este hecho. En consecuencia, 
en la firma del contrato de adquisición no le cu­
po manifestar su opinión a ninguno de los COIl>­
s€jeros parlamentarios de manera que no ten­
drí2.!'\ en ello ninguna responsabilidad. 

El accidente que ocurrió en los Estados Unidos. 
fué el 6 de septiembre de 1948, es decir, un afio y 
medio después de la firma del contrato de com­
praventa. Ese día ocurrió un fenómeno atmoofé­
rico de características únicas y extraordinarias, 
un violento tornado que hizo afiicos al avión 
Martín que cayó dentro de su esfera y que acon­
sejó, no a la organización norteamericana de 
control suspender los vuelos, sino a la fábrica, 
paxa estudiar y revisar la resistencia del mB.te­
rial. En aquella oportunidad, estaban JI!. la. 
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cuatro Martin en suelo chileno. Habian hecho 

380 vuelos a la. República Argentina; 44 vuelos a 

Antofagasta y tenían 2.172 horas de vuelo. En 

consecuencia, ni fueron adquiridos en los mo­

mentos en que se producia el tornado ni ha ocu­

rrido esta serie de catástrofes en todos los ámbi­

tos de la tierra a que se refirió el Honorable se­
ñor Godoy. 

La Superintendencia, lo que se llama la C. A. 

a que se refería mi Honorable colega, tampoco 

ha ordenado, ahora ni nunca, la suspensión de 

ningún aNión. La fábrica, por propia iniciatlva 

y en un deseo de superación y celo, recomendó 

que los aviones se mantuvieran en el suelo mien­

tras se hacia un examen y una revisión minucio­

~a del material. 
La consecuencia, con relación "a esta serie re­

petida de catástrofes en este país y en otras la­

titudes", quiero advertir que, con respecto a los 

Martin, ha ha-bido exclusivamente una catástrofe, 

ocurrida en la fecha antes indicada. 
Con respecto al hecho de que se haya dado or­

den de suspender por un tiempo el uso de estos 

aviones, creo que un pais como el nuestro debe 

comprender la significación que esto tiene sin 

crear un criterio alarmista, aún cuando se pueda 

sacar provecho de él. 
No es novedad que todas las marcas de aviones 

que se han construido hayan sufrido situaciones 

como la de los Martin. Recuerden mis Honora­

bles colegas los fa-mosos Constellation, que son 

hoy día los aviones de mayor importancia del 
mundo. Se ordenó a aquellos aviones, después de 

un año de uso, que bajaran a tierra, porque ha­

bia modificaciones de perfeccionamiento que ha­

cerles . 
Recuerden también mis Honorables colegas 

que los D. C. 6 sufrieron igual suerte. Después 

de haber sido adquiridas por las Compafiías, 

después de estar en uso, hubo una serie de posi­

bilidades de perfeccionamiento que recomendaron 

que los aviones quedarán en tierra. Al material 

Douglas, me parece que fueron muchas las modi­

ficaciones importantes que se le han hecho. 

Pero esto no es ninguna novedad, s610 respecto 

de los aviones. Igual suecede en todas las obras 

de 108 hombres. Todos sabemos, por ejemplo, que 

el modelo del automóvil Ford o Chevrolet de 

1942, es diferente al de 1943, y éste, a su vez. di­

ferente al de 1944. Todo esto sucede, porque hay 

una constante superación, en la obra del hombre. 
Pero, ¿qUP sucede si en Un modelo el' auto­

móvil del año 1943 Ó 1944. la práctica aconseja 

introducirle ciertas reformas? como la de po­

nerle, ~ngamos por caso. el carburador a la de­

recha o a la izquierda, porque se calienta o se 

entorpece el funcionamiento del motor? La modi­

ficación se aplica al modelo del año siguiente 

Y. ¿por qUé puede esperarse hasta el nuevo mo­

delo? Porque en realidad, esto no significa 

peligro de vida para los propietarios de dichos 

modelo:" sino p-equeúas incomodidade." o "panas" 

que' pueden ser toleradas. 
Pero a un avión que vuela a siete mil metro~ 

de altura. se c1ebe y ~e tiene la obligadón de 

aplicarle cualquier nuevo procedimiento que vaya 

en auxilio de su seguridad. y que evite 8.: má­

ximo los peligros. ya qUe lo lógico ('s reducir h" 

riesgoR al mínimo. 
Seguramente n los avion~ MartiJl pueden su· 

cederle nuevas situaciones, o sea, van a seguir 

jlcrfeccioná.ndose; pero no se puede por ello echar 

a C'orrer estas voces alarmist:Js: que estos apara­

to,; no Sil ven, que deben eliminarse, voces que 

tienden a d€sviar el criterio de la opinión públiCa 

y a que no se baga uso de este servicio. 
Como digo, seguramente estas máquir..as pueden 

sufrir muchas otras modificaciones. Sin embargo. 

insisto en qUe esto.' no sucede solamente en los 

aviones 
El tr8n~atlá¡¡tic() 'Normandie", después de ¡¡U 

viaje inauguraL tuvo que volver a puerto francés 

para l'cci~ir sustancir.les modificaciones. 

Sería uná petulancia de Jos l10mbres afirmnr 

que el avión perfect:> ya está cOllstruído y que nada 

pueden hacer para mejorar lo hecho y para au­

mentar su seguridad. 
El Honorable señor Godoy, en la ¡;esión del 

da 27 de octubre último. agregó lo siguiente: 
"Pero Jlastg, el momento en E.,tados Unidos no 

ha sido reanudado el vuelo de este tipo de má­

quinas" . 
Quiero rectificar al H'm::Jrable colega, también 

en este punto. 
g¡ 30 dE septierróre últimc, de los 24 aviones 

Martin Que hay en Estados Unidos en funciones 

en una línea aérea que se llama la North Way 

Line. todos están en Eervicio de itinerario. En 

consecuencia. todos los Martín vencidos a esa 
rirma en <,sa fecha estaban funcionando. 

Además. seilor Presidente, de todas estas criti­

cas de CR1'ácter técnico, el Honorable señor Go­

doy hizo otras de carácter administrativo. 
y t~mbién en í.:\c-~,:1 s:gl:nda ms.teria la verdad 

esté desvirtuada; voy a someter al conocimiento 

rle esta Honorable Cámara los antecedentes res­

pectivos. 
DLe el Honorablt' señor Godoy: "Temo que 

C.'O s·Ca lo qUe esté ocurriendo en la Linea Aérea 

Ni1cional. .<eilor Presidente. 
No quiero ser pesimista. pero te,ngo sobI'ada,¡, 

raz:mes para temer de que aquí a muy poco 

tiempo se produzca algo así come el colapso o la 

quiebra de la Línea AéITa NacionaL .. " 
y Se basaba. para sostener esto, en lo siguiente, 

que Su Sefíol'Ía dice: "¿Quieren saber los Hono­

rables colegas cuántas máqUinas tiene en uso la 

Línea Aerea Nacional para atender sus servicio;,? 

Siete máquinas y para ese servicio cuenta con 
mil d()sci~ntos empleados y trescientos obreros de 

ina€straj.~a!' . 
Fr'ente a esta declaración, sólo me cabe decir 

que, -el dato correcto no es 1.200 empleados. sino 

¡¡68, como también no son seis máquinas, siJl¡lJ 

que son quince las que están en servicio. 
Si hubiera sido efectivo que está línea aérea 

tenia solamente 6 máquinas. como decía el Ho­

norable co}ega ¿cómo se explicaría que haya 

trans¡x¡rtado en este año 92 mi! pasajeros? Sería 

esto, señor Presidente. motivo de admiración pal"d 

'el mundo entero v vendrían todos los, técnicos 

de aviones a ver e~te prodigio de Chile, que con 

cuatro mil doscientos kilómetr<J.s de largo, tl'an&­

porta 90. (\00 pasajeros al año. sólo con 6 mil­

quina~ . 
y el número de empleadOS. Honorable Cáznara. 

no es de 1.200, sino que de 568. 
Se agregaba aquí en la Sala que est<>s mil dos­

cientos empleados vivían hacinados en 6 Ó '7 

edificio.'. y ~(> comparaba este caro con 10 ocu-

1'!'1do en un ferrocarril arpntiDo. en que \;!eJúa 
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que salir un tumo de empleadOs porque no cabía 
el otro. 

La verdad es bien diferente: hay 384 de esto5 
empleados que trabajan en Santiago. 

La Lírtea tiene 32 agencias a lo largo del pa:ís 
y 3 en el extranjero. 

Además, el número de empleados no puede 
estar en razón estricta, como lo tienen que com­
prender lo¡; Honorables colegas, con el número 
de aviones, porque en un país con cuatro mil 
kilómetros de largo y 200 de ancho, aunque hu­
biera un 8010 avión, tendría que haber en cada 
puerto y etapa un personal que atendiera los 
distintos servicios de la Línea y de sus agencias. 

No es relación de causa a efecto el número de 
máquinas COn respecto al número de funciona­
rios. Debe tenerse especialmente en consideración 
las razones geográficas y la extensión de las 
lineas e itinerarios. 

En todo caso, señor Presidente, deSe{) insistir 
en qu~ la verdad, respecto del número de emplea­
dos. es la que he mencionado. 

El señor CORREA LETELIER.-¿ Tendría a la 
mano, Su señoría, el dato de cuántos empleados 
han ingresado este año a la. Línea Aérea? 

El señor ALDUNATE PffiLLIPS.-Debe haber 
entrado un tercio de la cifra total de empleados, 
Honorable COlega, o sea, más o menos 180 em­
pleados. 

Pero yo qUiero dar un dato qUe es sustancial sl 
se desea conocer la ampliación que han experi­
mentado los servicios y atenciones de la Líne~ 
Aérea. 

Voy a leer, Honorables colegas. el aumento que 
ba tenido el movimiento de la Empresa que se 
llama Línea Aérea Nacional y que prueba que la 
opinión pública haya tenido confianza en ella. y 
en qué forma nece~ita de ella. 

El año 38 se movilizaron 3.701 pasajeros; el 
año 41 se movilizaron 7.891 pasajeros; el año 4:! 
se movilizaron 14. 730 pasaj~ros; el año 45 se mo­
vilizaron 27.473 pasajeros; el año 47 se movili-· 
zarcn 85.000 pasajeros, y el año 48, en lo qu~' 
va corrido, 61.830 pasajeros, lo que da un pro-o 
medio de 92 mil pasajeros para el año. 

Comprenderán los Honora,bles colegas qUe si el. 
este lapso de 4 años se ha triplicado el número 
de pasajeros, esto tiene que ser atendido por un 
número mayor de empleados. 

Se manifestaba, señor Presidente. que la si­
tuacIón económica de la Linea estaba al borde 
de la quiebra. 

Ofrezco, señor Presidente, los datos que he 80-
lieitado y que se me han proporcionado por la 
contabilidad sobre la situación financiera de la 
Empresa al 30 de junio. Y me voy a limitar a 
darlos a conocer a la Honorable Cámara, sin 
comentarios. Las entradas de la Linea Aérea, en 
el primer semestre. fueron $ 52.895.548.79 y la ley 
que despachó el Congreso en su favor le dió 
$ 37.373.242.12, lo que da un total de 90 millones 
268.790 pesos 91 centavos. 

Los gastos y amortizaciones, en el mismo pe­
rIodo, suman $ 70.069.006.54. 

En consecuencia. la Linea Aérea tiene, en el 
primer semestre. un excedente a su favor de 
$ 20.000.000. 

croo qUe la opinión pública, las empresas y laa 
IInstituc.ioneél que Menen relaciones comeroiale.c; 

privadas con la Línea Aérea Nacional deben ver 
despejadas cualqUier temor respecto del peligro 
de quiebra, porque, por el momento, la situación 
financiera de la Linea Aérea es normal. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
El señor ALDUNATE PffiLLIPS.- Pido que 

se me prorrogue el tiempo por cinco minutos, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sol'1ci­
to el asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo por cinco minutos al Honorable señor Al­
dunate. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Siempre 
que también se nos prorrogue el tiempo a los que 
vamos a hablar a continuación. 

El señor GODOY. - Yo desearía, al final de 
las observaciones del Honorable señor Aldunate, 
disponer solamente de 3 o 4 minutos para con­
testar algunas de ellas. 

El señor YA~EZ.- El Honorable señor Aldu.­
nate está hablando dentro del tiempo del Comité 
Liberal y creo que no podrá haber inconveniente 
en que se le prorrogue el tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- ¿Habrta 
acuerdo para prorrogar por 5 minutos el tiempo 
al Honorable señor Aldunate? 

El señor BARRIENTOS.- No, señor Pre&­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Por qué no 
se vota? 

El señor BERMAN.- ¿Quién se opone, sefior 
Presidente? 

7.-POSlCIOl'í DEL PARTIDO RADICAL FREN­
TE A LOS. ULTUKOS ACONTECUMIENTOS 
OCURRIDOS EN EL PAIS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
)}Dnde el turno siguiente al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIVANCO.- Pido la palabra, señol' 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- TIene 

la palabra Su Setlorla. 
El señor VIVANCO.- Honorable Cá.mara, el 

Partido Radical, por mi intermedio, ha querida 
fijar su posición frente a los últimoo· aconteci­
mi-:mtos que ha vivido el país. 

Cuando en una democracia las instituciones 
fundamentales se ven amenazadas en su estabi­
lidad, cuando en una República se advierten las 
sombras de la agresión a las normas jurídicas, 
cuando se denuncia la acción perturbadora y do­
losa de grupos o de facciones, hay el deber ciu­
dadano de unir bajo las banderas de un propósito 
común a 105 que poseen la sensibilidad suficien­
te como para estar dispuestos a la defensa del ré­
gimen politico en que la democracia realiza sus 
fines. Este es uno de esos instantes. Y por eso 
el Partido Radical hace un llamado a los espí­
ritus libres. para aunar nuestros esfuerzoo mora­
les y materiales en defensa no de individuos de­
terminados. sino de lo que es má.s gral\lde Y pere­
cedero: la integridad de nuestra democracia. 
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Toda República necesita de un limpio juego de 

partidos. Es condición del buen Gobierno la de 

3IPoyarse en las mayorias y recibir con firmeza 

y serenidad las criticas de la minoría. Es este 

el ideal democrático. Pero tal idea comienza ,1 

desfigurarse, a perder su sentido cuando la opo­

sición se transforma en tuerza demoledora. en 
oorriente apasionada de agresión y de odios, y 

en permanente tarea negativa. Entonces se crean 

las condiciones que conducen: o al exceso de au­

t.oridad o al éxito de la conspiración, o la anar­

quia. 
La oposición al Gobierno, respetable cuando cri­

tica en forma levantada y constructiva, no está 

eximida,. en forma alguna. del deber común a 

todos; el supremo interés del país por sobre las 

rencillas e intereses de círculos. Es por ésto que, 

estamos ciertos. que a nuestra voz debe unirse la 

de todos los que sin participar de la ideologia o la 

tendencia del actual Gobierno de la República, 

ven en nuestras instituciones permanentes la úni­

ca fórmula de sólido y firme progreso para la Na­

ción. 
-VARIOS SE:NORES DIPUTADOS HABL1\N A 

LA VEZ. 
El sefior VIV ANCO. - El Partido Radical vive 

~n estos momentos la mayor inqUietud de su his­

t,oria. Partido de libertarios, ha hecho de su ca­

mino por la vida política una ruta de lucha per­

manente por dar al hombre y a la sociedad el 

deTecho de pensar y de sentir con arreglO a sus 
propias determinac10nes y creencias. Cada radi­

cal encuentra en la libertad el más a1to valor 

del espíritu, la manifestación más preciosa de la 

cultura y, aún, de la vida. De ahí que para asegu­

rarla haya llegado a sacrificar en ocasiones in­

numerables el bienestar y la existencia de los su­

yos. Pero sabe el partido que seria ilusoria po­

,ac1ón la que se fundamentara en la creencia de 

qUe no existen sectores poderosos que espeCUlan 

con los principias de libertad. que los deformuu y 

a;provechan en el servicio de sus innobles inte­

reses. 
·_VARi~OS S~ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vtcepresidente).- Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guardar si­

lencio. 
El sefior VIVANCO.- El Gobierno del ac­

tual Mandatario Radical se inició con la partici­

pación de sectores ciudadanos de diversas proce­

dencias filosóficas. Se debió ello al deseo de pro­

curar la unidad de elementos políticos fuertes en 

torno a un programa de realizaciones y progre­

so patrio. A poco andar, se advirtió la imposibi­

lidad de que convivieran en el ejerciCio de la tun­

ción gubernativa los elementos democráticos con 
los que proceden de un campo' doctrinal reñido 

con la democracia. Esta convicción originó la rup­

tura de la combinación inicial de Gobierno. 1.)e8-

de entonces, el Gobi€'I'no, nuestro partido y sus 

aliados han debido enfrentarse a la acción vio­

lenta, implacable y ciega de una oposiCión inco­

nexa y al trabajo permanente de conspiradores 

de oficio. vastamente conocidos en el pais. 
El Ejecutivo y el Congreso Nacional han dis­

puesto lo necesario para luchar contra esa acción 

revolucionaria. qUe era necesario frenar con 

eneTttia pam evitar el caos económico y el con-

siguiente desastre moral de la Nación. Pero no 

4.esconoce el Partido Radical que todavía queda 

por hacer en este orden de defensa la obra per­

manente de ti,po económico que solucione, dentro 

de la relatividad de toda satisfacción de las ne­

cesidades humanas, los urgentes y premiosos pro­

blemas qUe den a la inmensa mayoría de nues­

tros conciudadanos el mínimum de bienestar a 
qu~ tiene legitimo derecho. 

El señor DURAN (don Julio).- Los radicales 

se preocupan nada más que de su econom1a p&­

sonal. 
El señor VIVANCO. - Nuestro partido lucha 

p.ermanente e incansablemente para lograr estos 

fmes. sin estridencias democráticas, pero con ab­

soluta fe en que sus personeros lograrán éxiu, 

en su acción. El espíritu de fronda, que tantas 

veces se ha hecho presente en el radicalismo, con 

fecundos resultados cuando se trató de destruir 

conceptos caducos y de crear nuevos valores, se 
ha trocado ahora en espiritu de conservación de­

mocrática, en propósito inalterable de resguar­

dar la independencia política y económica del 

paia contra la acciÓn demoledora y demagógica 
de ciertos sectores nacionales. 

Afirmo, con énfasls. que ninguna colectividaa 

política se ha sacrificado tanto como la nuestra 

en estos momentos amargos y difíciles. Y esta­
mos ciertos de que la ciudadanía toda y en es­

peciaL el pueblo radtcal han comprendido el al­

cance de estos sacrificios en bien de la Patrla. 
VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
E1 señor VIVANCO.- Existe hoy dia un deber 

urgente que satisfacer: el de distinguir entre el 

ejercicio de los derechos civicos, en cuanto éSt03 

permiten la libre consideración de los grandes 
problemas nacionales, y la necesidad de enfren­

tarse con un criterio común a los peligros que 

amenazan la democracia toda. Pueden ser y son 

distintas las doctrinas de los diversos partidos 
que constituyen este Congreso; pero ni conser­

"adores, ni liberales. ni radicales, ni socialistaé. 
ni democráticos tienen el derecho de plantear sus 

divergencias en otro terreno que no sea el del li­

bre juego de las fundamentales instituciones re­

pUblicanas y democráticas. Sobre todos nosotros 
permanece el imperativo de soportar la defensa 

del régimen y de salvar la integridad de sus ins­
tituciones. 

Honorable Cámara, el Partido Radical quiere 
decir, desde esta Alta Tribuna, una palabra l1e­

finitiva: frente a la acción desorbítada de los ma­
los chilenos, que no vacilarían en conducir a la 

República por el camino, siempre incierto. de la 
ilegalidad: estará vigoroso y decidido el radica­

l1smo de todo Chile, resguardando las libertades 

y el derecho, bases Únicas sobre las cuales la jus­

ticia social puede crearse y reafirmarse con po­
sitivo beneficio nacional. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

R. -CONSPIRACION EN CONTRA DEL ACTUAL 

GOBIERNO DE LA REPUBLlCA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable señor Montt. 
El señor MONTT.- Señor Presidente: El pals 

~e ha visto ing,atamente sorprendida con las no­

ticif\s de una vasta conspiración urdida para d,e-
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rribar al Gobierno, alterando el rodaje normal 
de nuestras instituciones y, a lo mejor, abrogan­
do quizá por cuanto tiempo el régimen democrá­
tico, al que prestan su consenso la mayoría di!' 
nuestros conciudadanos, bajo el cual nos hemoó 
desarroHado y bajo el cual vivimos y que es el 
que asegura mejor, dentro de la imperfección de 
las cosas humanas, la armonía de todos los de·· 
rccl10s y el desenvolvimiento de la personalidad 
,,-TI t<Jdos los ámbitos a que la lleven sus acti .. 
vidadcs. 

Dolorosa sacudida para quienes creíamos haber 
superado las etapas de crisis institucionales. tan 
frecuentes en tierras de América, y que, por pu· 
dar cívico, quisiéramos condenar al olvido, como 
nunca acaecidos, trastornos políticos fundamenta­
l;:!' d.: no tan lejana data. 

Seíío:r Presidente, admitimos que la gestión dl'¡ 
Gobierno pueda ser susceptible de reparos y de 
críticas, tanto en su marcha general como en 
ru;pectos partiCUlares de su acción administrativa; 
no debe verse en ellos sino una de las tantas 
manifestaciones de vida cívica propias de un ré­
gimen de libertad. Nosotros mismos no hemos es­
catimado en más de una oportunidad, justas ob­scrvacion~s en que no debe verse sino el ejerci­
cio de una facultad con,<;I;ituc!onal Y el natural 
deseo de contribuir con ellas al progreso general 
de la colectividad. 

Oomprendemos que en circunstancias excepcio­
nales pueda pensarse en derribar un Gobiernn 
cuando su origen es ilegítimo, cuando ést~ r1e,,­
conoce los derechos fundamentales de los indivi­
duos, conculca las garantías o se hace odioso por 
SU inmoralidad e incapacidad o por una insopor­
table tiranía. 
~YARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS HABLA:-, 

A LA VEZ. 
El :::c11or MONTT.- Pero. por mucho que sea el 

apaSionamiento de los adversarios del Gobierno 
actual, por mucha que sea la obcecación perso­
nalista de algunos individuos dentro y fuera de 
e.stc recinto, nadie podrá con honradez sostener 
que éste sea un Gobierno que pueda encontrar­
se en aquellOS casos, ni siquiera que éste sea Ull 
Gobierno que no cuente con el apoyo de la opi­
nión púbEca o que no procure satisfacer las Jus­
tas aspiraciones nacionales. 

ElegidO el señor González Videla dentro ce 
un proceso eleccionario correcto y un mecanismo constitucional regular, ha contado, luego. con el 
concurso de la mayoría de los partidos. y lo he­
mos visto encarar con decisión la solución de lo~ 
problemas nacionales, el fomento de la prodUC­
ción. el orden administrativo, el refrenamiento de 
1:1 inflación, las habitacfonea baratas, empeMl'1 
se con patriótico espíritu y con colaboradores ap­
tos y honestos, en imprimir al pais en una mar­
cl1a de verdadero progreso. 

-VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefior MONTT ,- Intentos de subversión deJ 
orden pÚblico en tales circunstancias no pueden ser sino el frutD de bastardas ambiciones. mu­
chas de ellas, por desgraCia, en la sombra. que. 
rr trUE'que de satisfacer aspiraciones personales. 
no vacilan en exponer al país a mil desgracias. 
que serían los primeros en sufrir aquellos a quie­
nes se ha halagada tal vez con heneficios que. 
para ser efectivos, sólo pueden lograrse dentro de 
IIn ambiente de paz y de tranquilidad. Baste con-

siderar que la situación aflictiva que procura el 
Gobierno remediar y en que, por causa de la in­
flación y de la conSiguiente carestía de la vida 
sufre una buena parte de la pOblación del país, 
S2 agravaría de inmediato por todo trastorno po­
iítk;J, como la experiencia lo enseña. Sin ir más 
lejos. cabe recordar que jamás en toda la histo­
ria de la República ha habido mayor inflación 
que bajo el Gobierno de facto que siguió a la 
caída de la presidencia de don Juan Esteban 
Montero. 

Honorable Cámara, reclamamos que nos acom­
pañen en esta postura cívica nuestros colegas que, 
,in ser partidarios del Gobierno. son sinceros de­
fensores del régimen, aquellos que hacen oposi­
ción cumpliendo precisamente un rol democrático, 
ya que no pueden desconocer la exi&tencia de la 
conspiración tramada y del estado de inquietud 
que ella ha provocado en el país, y que, para 
que la oposición exista, es condición preVia la 
existencia de un régimen constitucional. 

No me dirijo. por cierto, a los militantes o sim­
patizantes del Partido Comunista, menguada 101-
noría, que abomina de Ia propia civilización y 
cultura occidentales y que sólo reclama las liber­
tades públicas para alcanzar, a su amparo, e1 
poder, y luego destruirlas. 

Señor Presidente, desde 10 altQ de la elevada 
tribuna de este Parlamento democrático, donde 
se pueden levantar todas las voces, donde se pue­
den escuchar todas las opiniones, donde se pue­
den fustigar todos los abusos, donde se pueden 
defender todos los derech08, con el prestigio que 
nos otorga una limpia representación popUlar y 
el que DOS presta el respaldo del Partido Liberal. 
que nos ha conferido el inmerecido honor de re­
presentarlo especialmente en esta oportunidad, 
reOS hacemos un deber en condenar, en la for­
ma más enérgica, todo intento de alterar el Go­
bierno. y formulamos un fervoroso llamado a 
nuestros conciudadanos, invitándolo;; a meditar 
~obre la profunda sinceridad y verdad de los con­
ceptGs que hemos emitido y sobre la gravedad del 
momento en que vivimos, y los requerimos enér-
2;icamente par? que. en cumplimiento de los de­
beres correspondientes al privilegio de miembros 
de una República llbre, qUe se destaca como un 
is]Qt~ en medio de tantos países dominados al­
ternat.ivamente por la dictadura y la anarquía. 
concurran con su esfuerzo positivo al manteni­
mIento del régimen democrático. aun lmponién­
clase duros sacrificios para defender el patrimonio 
esniritual y material legado d'! nuestros mayores. 
[')11 la convicción inquebrantable de que así con­
tribuimos a mantener las bases indispensables pa-
1'1 el "erdaclero progreso del país y aSf"m1:ramos un 
porvollir más venturoso a nuestro..'l hijos. 

He di~ho. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

9.--COMPLOT PARA SUBVERTIR EL ORDEN 
CONSTITUCIONAl. DE J,,<\ REPUBLICA. -
PROYECTO DE .<\CUERDO 

El ,~eñor TOMIC.-Pido la palabra. señor Pre.si­
(¡'ente. 

El señO'!' ATIENZA (Viool)'I'>esidentel.- Quedan 
do,; minuto,. :JI Comité Radical. 

El sE'ñor BRA¡q"ES.-I.Me permite . ."Rllor Presi­
dente? 



SESION B.a EXTRAORJHNARIA,EN &L\RTES 9 DE NOVIEMBRE DE 1948 317 

El señor ATIENZA !Vícepre.'iid,ente) .'~ Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BRAl'iIES.-Se ha presenta~o un pro­
Vtcto de acuerdo y yo quiero que Su Sefíorfa so­
licite el asentimiento de la sala pa,ra que se le 
dé lectura y pido a la Honorable Cámara Que se 
sirva prestarle su aprobación. 

El señor GODOY.- ¡Ya e.<; la hora, sefíor Pre­
siden·te! 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). - En el 
tiem1)o que resta del Comité Radical será leido y 
sometido a votación este proyecto Üe acuerdo. 

El sefíor DIAZ.-¡Han pasado ya más de 2() mJ­
nutos! 

El óeñor TOMIC.-S€ñor Presid,ente, ¿por qUé 
Su Señoría no ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.. 

El sefíor ATIENZA (Vicepre¡¡i(ente¡ .-PermiLan­
me los Honorables Diputa.dos. 

El Comité Radical empezó a hablar a· la.;; 5,47 d", 
1'1 taroe, de modo que le corresponde terminar a 
las. seis y dos minutos. 

--HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU'I' ADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El ComHe 
Radical está aún dentro de su tiempo. 

&; va a d'ar lectura al proyecto de acuerao. 
El senor SECRETARIO.-El proyecto de acuerdo 

está firmado por los Ronorables Diputados señores 
Brañe.~ (Comité Ra~ical), Yáfíez Velasco (Comité 
Liberal), Concha (Comité Conservador), Ros&ettl y 
Oárdenas. 

Dice asi: 
"La Honorable Cámara de Diputados, en pre­

sencia del complot para, subvertir el orden consti­
tucional de que conOCe la justicia militar, reafirma 
su fe en las instituciones democTática.;; y condena 
cualquier intento que tienda a perturbar el régi­
men legal". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Ha termi­
na.do el tiempo del Oomité Radica1. 

18.-SITUACION DE ALGUNOS JEFES DEL SER­
VICIO DE INVESTIGACIONES 

El sefior ATIENZA (VlcepreSidentel.- Corres­
ponde el turno sigUiente al Comité Ind€lPendiente. 

El señor ESCOBAR (GQn Alfredo).- Pido la pa_ 
la.bra sefíor Pre.<;idente-. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable sefíor Escobar. 

El· sefíor TOMIC .-,Señor presidente ... 
El señor ESCOBAR (don AIfredo).- Sefio:r Pre­

stdente, falta ya poco para que se a,pruebe un 
nuevo proy€'cto de facultades extraorddnarias. Es 
posible que en una o en dos sesiones más se vuel­
van a aprobar tales facultades, para que haya 
más abusos, para que haya más relegaciones, para 
que haya más campos de concentración ... 

~., señor TOMIC.-¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El sefíor ESCOBAR (don Alfredo). - Siempre 
Que sea muy breve. 

El sefíor TOMIC.-Sefíor Presiden,te, deseo soli­
C'ltar de Su SefiorÍa que ruegue a la HonOTa,ble Cá­
mara se me conOOC:-an 10 minutos. 

El IJoCfior ATIENZA (Vicepresidente;.- Solicito el 

,¡sentimiento unánime d~ la Honorable Oorporación 
para prorrogar la hora y conceder 10 mínuto.s a.I 
Honorable senor TOmic, <1espués del tiempo del Co­
mité Independiente. 

·-,HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No ha.y 
acueT'do. 

El señor TOMIC.- ¡Esta es la manera de de­
tender la Democracia! 

--HABLAN VARIOS SE"Ñ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El ,<eñoI ESCOBAR (don Alfredol.- Sefíoc Pre­
sidente, antes de qUe empiece a discutirSe este 
proyecto C:e nueva.s facultades extraordina.rlas, 
quiero leer algunos documento¡, que tengo aquí y 
qu€ dicen relación directa can los Servic!oo de In­
v~.stiga,ciones. los cuales han estado ocUlPa.doo, du­
rante este último tiempo, en T'eal1zar d'etenclone.s, 
flagelaciones y relegaciones. Mientras tanto, han 
ocurrido escándalos y grandes negociados. 

Nosotrc.'i óabemos, sefíor Presidente, que el ser­
deja de Investigaciones está, corno lo dijo un po_ 
lítico cuando era candid'ato a la Presi~encia de la 
Repúhlica, corromptdo. Pero sabemos qUe dentro 
de ese servicio hay también gente honesta, sana y 
honrada, que quisiera ocupa.r su tiempo en perse­
guir a los ladrones en lugar de perseguir a, los co­
munistas. 

LOG documentos a que aludo son loo siguientes' 
ARTURO VILLANUEVA.--Jefe de la Confiden­

cial. Sep·a!l'ado <lel servicio por estar implicado en 
un co.ntrabando <le cartern.s Ce cuero de cocodrilo 
y pieles. 

Inició su carrera como soplón en la.;; ftlalrmó­
rucas; hoy dia balla en el Casanova. Siempre ha 
sido en el servicio el hombre de confianza de jefes 
de moralidad dudooa. 
_ Cuando intentó relnCQ11>Orarse al seTVlcio, el se­
nOir Salvador de la Vega presentó un extenso in­
forme al Ministerio del Interior, señalando las 
condiciones moxales de este inC:ividuo, lo cual im­
pidió su reincoirpora-efón. H1JY ha sido incorporado 
mediante un decreto de insistencia, firmado Por 
todos los Ministros de Estado, empezando por el 
Presidente de la RepúbUca, con el grado de Sub­
prefecto. 

Fuera de sus funciones oficiales, acrtúa en ae­
tivic:.!ades comerciales que requieren grandes capi­
tales, como ser; una. empresa de tra.nsportea, que 
cuenta con grandes camiones. 

Se caracteriza por ser uno de los jefes que fla­
gela p~Tsonalmente a sus detenidos. 

Mantiene como informador a elementos del 
hampa, entre ellos al conocido delincuente ex 
jefe de la misma sécción, Olegarío Ramirez Gue­
rra. 

Luis BI'un D'Avoglfo; "Actual Director Qene­
ral de Investigaciones. Trabajó en el norte como 
pesador en los muelle,s fiscales. De alli naee su 
amistad can Luis Alberto Cuevas. Su padre era 
peluquero, francés. y estuvo trabajando en la an­
ti 9 ua Peluquería Potin. 

Brun, al igual qUe su padre, se dice que nació 
en Francia. en la ciudad de Limoges. Esto consta­
ba en la declaración que e1 propio Brun hizo al 
sacar su carnet de identidad. 

Ultimamente, ha aparecido como chileno, me­
diante una falsf!ioacl6n de fDatrumentos p'dbllcoe. 

• 
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En el Gabinete de Identificación existe la ficha 
rectificada de su nacionalidad. 

Mantenía una oficina de préstamos, can inte­
reses usurarios, en la calle Huérfano:!. Trabaja­
ba con el abogado Luis Alberto Castro, a quien 
llevó también al ServiCIo de Investigaciones. 

A ra;z del Viaje del transporte Presidente Erra­
zuriz, hizo Brun, un gran negociado. Fué así co­
mo entre otras cosas, le trajeron de Alemania 
un valioso anillo, que fué avaluado én ciento cin­
cuenta mil pesos. 

El juego clandestino, a pesar de todas las de­
claraciones hechas de SU liquidación, Se mantie­
ne en todo su apogeo. 

Prueba de la incapacidad de los servicios el! el 
fracaso para descubrir importantes crfmenes, ca·· 
mo el Caso Madge en el cual se encuentran com·· 
prometidos destacados miembros de la oligarqu:a. 

Ultimamente, se han creado, señGr presidente. 
oficinas de informaciones polfticas. Tanto en In·· 
vestigaciones como en otras reparticiones, se es .. 
tán perfeccionando oficinas que compiten para la 
caza de los comunistas. Así tenemos: la Confí·· 
dencial, dirigida por Arturo Vl1lanueva R1veros: 
en la Prefectura de Santiago, la que dirige Osear 
Peluehonau Bustamante. de filiación radical; en. 
el Departamento de Extranjería, la que dirii!E' 
Carlos Herrera López; otra, en la Dlreccl6n Ge­
neral, para perseguir a los extranjeros democrá­
ticos y que dirige Gerardo Pradenas seguel; otra. 
en la misma Dirección formada por soplones, 
bajo la dirección del Secretario General, Voda­
novic; otra, en la Comisaria de Investigaciones 
de los Ferrocarriles, bajo la dirección de Carlos 
Vldaurre, qUe fabrica los complot en dicha. re­
partición. 

También se han formado oficinas de informa­
ciones políticas para organizar el soplan aje en el 
Ejército, en la Marina y en Q} Cuerpo de Cara­
bineros. 

Daría Poblete mantiene desde la Secretaria Ge­
neral ~e la PreSidencia, ~u propia oficina de in· 
formacIOnes. 

El Ministerio del Interior, mantiene su propia 
oficina y se vale de toda claSe de eiementos en-
tre ellos Mario HE'rmosil1'a. ' 

y lo qUe es más gr~ le, sefior Presidente, en 
la masonería funciona Un grupo de soplones di­
rigido por el doctor Luis Sandoval Smart, para 
perseguir a sus propios hermanos. 

Isidoro Sepúlveda Sepúlveda: Jefe de la Se­
gunda Prefectura. Flagela a todos los detenidos 
con electricidad. 

Sé, &efior Presidente, que éstos problemas así 
plasteados son fuertes, son duros y molestos pa­
ra los afectados. Pero nosotros, los parlamenta­
rios de la. clase obrera, no tenemos miedo al 
asumir responsabilidades. Conscientemente sabe­
mos que estamos fl"€nte a agentes de investiga­
ciones Que presencian los debates de esta Hono­
rabJe Cámara. Pues bien, frente a ellos. frente 
a quien nos quiera escuchar, planteamos estos 
probl~mas con la rudeza con qUe deben decirse, 
porque éste y no otro es el resultado de este Go­
bierno de radicales, pero qUe está dirigido por li­
berales. 

El sefior GARDEWEG.- Una fórmula nueva. 
El sefior ESOOBAR <don Alfredo).- Aquj te­

nemos algunos ejemplos de' 10 que ha ocurrido en 
Investfpcfones durante estos Illtfmos dilis: 

El~ardo Vera, comerciante, ha sido flagelado 
y ha permanecido incomunicado durante ocho días. 
Como consecuencia de las brutales torturas de 
que ha sido cbjeto, tiene su salud muy quebran­
tada; pero Ee ha prohibido que vaya un médico 
a verlo y se le ha amer.azado sl dice a aIguletl 
que está enfermo. 

E-I industrial Manuel Díaz se encuentra en es. 
ta:; mismas condiciones. 

A estas dos personas se las ha vejado en fc!l'­
ma inhumana, :;e las ha maltratado, se les ha 
exigido, con amer..azas, que digan lo I::ue ellos no 
saben. 10 que no ha ocurrido o 10 que no ha.n 
hecho. 

De estos hechos que denunciamos, señor Pre­
"idente, son culpables varios colegas de esta Ho­
norable Cámara, algUl10S conserVadores, libera. 
les, especialmente los radicales, ya que har. otor­
gado esa ley de amplias facultades, que debiera 
HamarEe de "abuso permanente" y no de De­
fensa de la Democracia. Pues bien, mientras ocu­
rren hechos cerno los que denunciamos, llegan 
hasta acá pa,ra W discusión proyectos que au. 
mentar: los sueldos al personal de las Fuerza.'> 
Armadas, a los del Servicio de InvestigacIones 
mismo, y al de la administración civil del Esta­
do; pero esos proyectos darán a los beneficiados 
Eólo algunos pesos más, que les serán de muy 
poco provecho. ya que la carestfa de la vida e!i 
tan tremenda. 

En cRlmbio, pOlo otro lado, durante este Go­
bierr:o ha habido grandes negociados y escán­
dalos, como el del alambre. el de la Pesquera 
del Nc[·te, El del "Pingüino". que aqui denunció 
el Honorable señor Tomic, neg'ociado en el cual 
está comprometido un dirigente. un peTronero del 
CEN radical. ¿Qué le ha pasado a este cruballe 
ro? ¿QUé le pasó a él? ¡Nada! 

El señor PONTIGO._ Lo felicitaron. 
El señor ElSCOBAR (don Alfredo).- Pero &.: 

esto no puede actuar Investigaciones. Nosotrol! 
no tenemos odio a Investigaciones, pero quere­
mos que si hay Investigaciones las haya para to­
dos. Que eviten los robos, los abusos que se co­
meten permane!p.temente; que persigan a los co_ 
goteros, a la cáfila de ladrones que pululan pOI 
el centro de la ciudad. 

En estos últimos días, toda la prensa ha esta­
do denunciando un negOCiadO ha;bido en la Ar­
mada NacIOIr..al, en esta institución que todos los 
chilenos «;:.ueremos y que admiramos cuando la 
vemos desifilar junto al Ejército de nuestra Pa­
tria. Pues bien, durante este régimen ha llega. 
do hasta ella la corrupción. La prensa empieza 
a denunciar que algunos COlegas del señor Hol­
gel' se han robado trelJr.ta m1l10nes de peS()s. Es­
tos escándalos están ocurrIendo en estos momen­
tos. Mientras tanto, se mantiene un campo dt 
concentració¡¡: en Pisagua. Hombres, mujeres y 
aun niño.s van a enterar aIlf o, mejor dicho, ya 
enteraron un año de represión. Sin embargo, aL 
gunolS colegas e~tlin per..sando en aumentar poI 
seis meses más el régimen de repreSión para es­
tos hombres. que están arrinconados por el úni­
co delito de no entregarse a la tira.n!a, por el 
único delito de ser leales a sus principios y d 

~u dase. . 
Pues biel:, ellos ncs han comunicado, d~ 

Pisagua, que ya no pueden tolerar más y que Si 
el nuevo proyecto se aprueba, declararán la hu. 
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ga <l€ hambre en forma definitiva. Sahernos que 
ellos celehraron el 18 Y 19 de septiembre con UTI<1 
huelga de hambre. Sus estóma,gos están r~entL 
dos pOT la forma en que se les ha dado de co­
mer durante este tiempo, y per ello después hu­
bo más €Jr.,fermos. 

Pememos ahora. E,eñor Presidente, lo que su­
cederá cuando se declare una huelga de ham 
bre indefinida. Pues bien, con esta nueva tira­
l1!a de seis meses que se quiere imponer, se val'. 
él mort- muchos de estos compatriotas; mucho~ 
de nuestros compañeros eil:tregarán EU vida pcr 
'el hecho de lu·chal' por el mantenimiento de la 
libertad. 

Nosotros sabemos que hay tiranos que desean 
que estcs compañeros se pudran en Pisagua. Pe_ 
ro lOe olvidan los que esto quieren que la sangre 
de los compañeros qUe caigan tendrá qUe ser 
vengada y la libertad recuperada. 

Entretanto, mientras eil:· nuestro pa:s ocurren 
estos eseándalos y estas miserias, llegan todas 
las semanas algunos yar.quis, representantes de 
los sectores de Wall Street. Ahí está la prensa 
que, semana a semana, informa ceue llega un 
sefior que .es recibido oficialmenbe y que luego 
va a Viña del Mar; que otro i'óeño~: viene a o!re­
CEl' délares, que después no los da y que después 
pone un telegrama de ArgentiJr.a, agradeciendo 
las at-enciones que ha tenido para con él el Go_ 
bierno chileno. 

En toda~ partes se palpa la presión del impe-
1 lulismo norteamericano. Sabemos que e¡-:. estos 
últimos días representantes del imperialismo yan­
qui han comprado el Hotel Carrera de nuestro 
país para mantener 1m foco de conspiración. 
TambMn .se rumorea que a1'1'endal'Ol: la casa que 
está al costado de este hotel. 

Pues bien. los "gringos", representantes de 
Wall Street, son los que están dirigiendo a de­
terminadc.., slrvieiI:.tes de nuestra patria para que 
impongan esta tiranía a la clase obrera y, en 
general, al pueblo chileno. 

Es lamentable, Ef, qUe la Comisión que estudIa 
10 relacionado con Investigaciones y que r:o ha 
~rminado su cometido, no pueda meter mano 
en esa institución, ya que siempre encontra_ 
mos una mayoría qUe impide que se fiscalice; que 
impide, en una palabra, ceue se diga la verdad. 
Sólo nes cabe aproveehar la oportunidad que te. 
nerrlOS dentro del Parlamento para denunciar es­
tos viles atropellos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- PermL 
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el tiem­
po del Gamité Comunista. 

Habiendo llegado la hora, ~e levanta la se­
siór:. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 18 ml-
nuto~. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


